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1.
PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO

La Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. (ELEPCO), prestadora del servicio de electricidad en el cantón Pujilí, provincia del Cotopaxi, está empeñada en mejorar y ampliar dicho servicio en esta jurisdicción cantonal. 

Para ello se realizará la ampliación de la subestación San Rafael de propiedad de la Empresa Eléctrica Provincial de Cotopaxi (ELEPCO) mediante la construcción de una la línea de Subtransmisión de 69 KV  y de una Subestación de distribución eléctrica a ubicarse en el cantón Pujilí. 

1.1 ANTECEDENTES

Con este propósito, ELEPCO contrata los servicios profesionales de la compañía SERCONEL, para que efectúen los estudios de diseños técnicos y de infraestructura, necesarios para la ampliación de la subestación San Rafael y para la construcción de una la línea de Subtransmisión de 69 KV  y de una Subestación de distribución eléctrica. Complementariamente, SERCONEL desarrollará el Estudio de Impacto Ambiental para dicho proyecto.

El proyecto consiste en una línea de subtransmisión y de una subestación de distribución que será instalada en el cantón Pujilí. La línea tiene una longitud de 6.5 Km. y operará a 69 KV. Su recorrido inicia en la subestación San Rafael ubicada en la ciudad de Latacunga y llega a la nueva subestación Pujilí ubicada en el barrio Patoa de Chugchilán. 

El proyecto se ubica en su mayoría en áreas rurales de los cantones de Latacunga y Pujilí, zona en la cual no se encuentran áreas protegidas, ni áreas bajo régimen especial. Cabe indicar que en el área próxima a la S/E se encuentra ubicado el botadero de basura municipal de Latacunga, el mismo que es a cielo abierto, razón por la cual se utilizarán equipos diseñados para condiciones extremas y que no requieran ser operados permanentemente por personal de ELEPCO S.A.

1.2 
OBJETIVOS

1.2.1 Objetivo General

· Ejecutar los estudios de identificación, valoración y mitigación de los potenciales impactos ambientales del proyecto eléctrico en las fases de construcción, operación y retiro.
1.2.2 Objetivos Específicos

· Elaborar el diagnóstico ambiental y socioeconómico de la zona definida para el proyecto y sus zonas de influencia.

· Realizar el análisis ambiental que permita identificar y valorar los impactos negativos y positivos que puedan ocurrir en el medio, como consecuencia de la implementación del proyecto.

· Definir las medidas para prevenir, controlar o mitigar los impactos negativos que causará el proyecto en las fases de construcción y operación. 

1.3 ALCANCE

El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) forma parte del análisis de factibilidad de un proyecto. Este análisis determinará la interrelación Proyecto - Ambiente, tomando en cuenta la capacidad de afectación del proyecto hacia los elementos ambientales, y a su vez, el potencial de respuesta del medio hacia el proyecto. Se pretende que el estudio ambiental consiga que la ejecución del proyecto cause el menor impacto negativo y el menor deterioro sobre cada uno de los elementos ambientales involucrados.

Evidentemente, al evaluar ambientalmente el proyecto, se consideran también los efectos positivos que pueda aportar éste hacia el medio. El balance de los efectos negativos irreversibles, de los efectos negativos con probabilidades de ser mitigados y corregidos al frente de los efectos positivos, dan las pautas de idoneidad un proyecto.

1.4 METODOLOGÍA GENERAL

El estudio comprende: la Caracterización Ambiental de la zona afectada, la determinación de las Áreas de Influencia, la Identificación y Evaluación de los Impactos Ambientales y la elaboración del Plan de Manejo Ambiental. 

En los aspectos Físicos, para la caracterización climática se utilizó la información existente en los registros meteorológicos del INAMHI, correspondiente a la Estación Pilaló, Código (M=122), así como de los registros del proyecto Hidroeléctrico Pílalo. Lastimosamente la información del INAMHI está muy limitada, la mayoría de estaciones meteorológicas a nivel de país, se hallan inactivas por falta de presupuesto. Por esto, la información no se halla actualizada y se interpreta la existente, únicamente hasta el año 1998. Por otra parte, para la obtención de la información socioeconómica y cartográfica, se acudió al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y el  Instituto Geográfico Militar (IGM). 

Para los aspectos biológicos y ecológicos se acudió a la recolección de información secundaria en el  Centro de Datos para la Conservación (CDC), y el Centro de Información sobre la Biodiversidad del Ecuador (CIBE) del Ministerio del Ambiente. Se completó el diagnóstico con investigación y verificación de campo. Para los inventarios biológicos y ecológicos se utilizó la metodología de Evaluación Ecológica Rápida (Sobrevila y Bath, 1992). 

Para los aspectos socioeconómicos, se efectuaron entrevistas a pobladores locales especialmente a informantes claves (Centros Educativos, líderes gremiales, Autoridades Seccionales, locales y ciudadanos en general).

Para la evaluación de los impactos ambientales de mayor significancia, se utilizó la  “Matriz Multidimensional”, desarrollada en base a las matrices desarrolladas por  Pilllip y Defillini (1976), Leopold (1970) y otras referencias. 

La Calificación de los impactos se realizó a través de parámetros Cualitativos y Cuantitativos, que permiten calcular la Magnitud e Importancia de cada uno de ellos, tanto a nivel del elemento afectado, como de la actividad que genera la afectación. 

El procedimiento de análisis desarrollado para este estudio consistió en una matriz que contiene: (1), la calificación de impactos, (2), cálculo de Magnitud e Importancia, y (3), la evaluación de los impactos.La calificación de impactos comprende la asignación de valores a cada impacto, que realiza el grupo de consultores con base a la escala de valores preconcebidos para cada variable.
1.5 MARCO LEGAL 

El Ecuador dispone de diversas Leyes y Reglamentos que norman la gestión ambiental para los proyectos de infraestructura. Entre las fundamentales y que se relacionan con el proyecto motivo del presente estudio, se citan a las siguientes:

La Constitución de la República del Ecuador 

Aprobada en el año 2008, en su Art. 14, Sección Segunda, Ambiente Sano, reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir. Este mismo artículo declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios degradados.

De igual forma en el Título II, Capítulo Séptimo, Derechos de la Naturaleza, Art. 72, se manifiesta una restauración independiente de la obligación que tiene el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas.

El Art. 73, indica que el Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales.

El Título VII, Régimen del Buen Vivir, en el Capítulo Segundo, De la Biodiversidad y Recursos Naturales, Sección Primera: Naturaleza y Ambiente, en su Art. 395, La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras.

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional.

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere impactos ambientales.

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, estas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.

El Art. 396 del Capítulo Segundo, destaca la participación del estado y responsabilidades para prevenir impactos o remediarlos además que “Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.”

El Art. 397 adicionalmente lista las medidas a las cuales el estado se compromete para garantizar un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Entre estas están: el ejercicio de acciones legales, establecimiento de mecanismos de prevención y control, el regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente, el asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas y el establecimiento de un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad.

El Art. 398 del Capítulo Segundo, sobre consulta previa indica que “toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta. El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los instrumentos internacionales de derechos humanos. Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debidamente motivada de la instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley. “

Finalmente el Art. 399 indica que el ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza.

Sistema Único de Manejo Ambiental

El Sistema Único de Manejo Ambiental abarca el proceso de evaluación de impactos ambientales desde el proceso de presentación, revisión, licenciamiento y seguimiento ambiental de una actividad o un proyecto propuesto, considerando mecanismos de coordinación interinstitucional establecidos a través de las figuras de la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr) y las Autoridades Ambientales de Aplicación Cooperantes (AAAc), ambas integrantes del Sistema Nacional Descentralizado o de Gestión Ambiental (SNDGA).

El Sistema Único de Manejo Ambiental – SUMA – descrito en el Título I, del Libro VI de La Calidad Ambiental, señala en los artículos 19 hasta 24 a la Ley de Gestión Ambiental, en lo referente a: Marco institucional, mecanismos de coordinación interinstitucional y los elementos del sub-sistema de evaluación de impacto ambiental, el proceso de evaluación de impacto ambiental, así como los procedimientos de impugnación, suspensión revocatoria y registro de licencias ambientales.

Los principios del SUMA son la transparencia, agilidad, eficacia y la eficiencia así como la coordinación interinstitucional de las decisiones relativas a proyectos propuestos con potencial impacto y/o riesgo ambiental.

El SUMA establece y define el conjunto de elementos mínimos que constituyen un sub-sistema de evaluación de impactos ambientales a ser aplicados en las instituciones integrantes del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental.
Ley de Gestión Ambiental

Promulgada en el Registro Oficial Nº 245 del 10 de julio de 1999, la cual en el Art. 1 dice: “La presente Ley establece los principios y directrices de política ambiental; determina las obligaciones, responsabilidades, niveles de participación de los sectores público y privado en la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia”.

En el Título VI de la Protección de los Derechos Ambientales de La Ley de Gestión Ambiental, Art. 41 establece que “Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o colectivos, concédase acción pública a las personas naturales, jurídicas o grupo humano para denunciar la violación de las normas de medioambiente, sin perjuicios de la acción de amparo constitucional previsto en la Constitución Política de la República”.

La Ley de Gestión Ambiental se ve fortalecida con la expedición del Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULAS), mediante Decreto Ejecutivo No. 3399 del 28 de Noviembre del 2002, promulgado en el Registro Oficial No. 725 del 16 de Diciembre del 2002. El objetivo del Texto Unificado es actualizar la legislación en materia ambiental y permitir ubicar con exactitud la normativa vigente en cada materia.

Adicionalmente existen Reglamentos a las diferentes Leyes y que permiten viabilizar la aplicación de las mismas. En este caso, dirigidas a las características del ambiente y afectadas por la construcción de obras de infraestructura.

Ley de Régimen del Sector Eléctrico

Artículo 2, el estado es el titular de la propiedad inalienable e imprescriptible de los recursos naturales que permiten la generación de energía eléctrica. Por tanto sólo él, por intermedio del Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC), ente público competente, puede concesionar o delegar a otros sectores de la economía la generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica.

En el artículo 3, dispone que “en todos los casos los generadores, transmisor y distribuidores de energía eléctrica, observarán las disposiciones legales relativas a la protección del ambiente; y, que el Reglamento de Orden Técnico que dicte el Presidente de la República, preparado por el CONELEC, determinará los parámetros para la aplicación de esta norma y el mismo prevalecerá sobre cualquier otra regulación secundaria”. Conforme al mismo artículo el CONELEC deberá aprobar los Estudios de Impacto Ambiental y verificará su cumplimiento a través del Plan de Manejo Ambiental de los proyectos u obras de generación, transmisión y distribución, con excepción de los casos contemplados en el Art.10.

El artículo 30, establece que los permisos entregados por el CONELEC podrán ser negados si se incumplen las leyes sobre protección del medio ambiente.

Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico

De acuerdo al artículo 13, las personas naturales o jurídicas, debidamente autorizadas por el Estado para generar, transmitir, distribuir, y comercializar la energía eléctrica, se encuentran obligadas a observar las disposiciones de la legislación ecuatoriana vigente y las estipuladas en normas internacionales relativas a la protección y conservación del medio ambiente que consten o se deriven de los convenios ratificados por el Ecuador.

Entre los lineamientos a cumplir, deberán elaborar un Estudio Independiente de Impacto Ambiental y un Plan de Manejo Ambiental, de conformidad con las características particulares de los respectivos contratos de concesión, permisos y licencias (Art. 13).

Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas

Publicado en el Registro Oficial Nº 396 del 23 de agosto del 2001 mediante decreto Ejecutivo Nº 1761 y que en el Artículo 1, señala: El presente reglamento establece los procedimientos y medidas aplicables al sector eléctrico en el Ecuador, para que las actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, en todas sus etapas: construcción, operación – mantenimiento y retiro, se realicen de manera que se prevengan, controlen, mitiguen y/o compensen los impactos ambientales negativos y se potencien aquellos positivos”

El Art. 7, literal (a) del con el propósito de ejecutar las funciones atribuidas por la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, sus reformas y demás Reglamentos aplicables al sector eléctrico en el área ambiental, le corresponde al Consejo Nacional de Electricidad – CONELEC “cumplir y hacer cumplir la legislación ambiental aplicable a las actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica así como las disposiciones que se derivan del RAAE”. 

En los Art. 9, 11 y 12 se menciona la coordinación que el CONELEC deberá contemplar con el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Energía y Minas (Subsecretaria de Protección Ambiental) y las entidades del Régimen Seccional Autónomo (Municipios y Consejos Provinciales), respectivamente para la aplicación de las políticas ambientales, dentro del ámbito de su competencia. Estos mecanismos de coordinación se extienden a todas las entidades que forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (SNDGA).

Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica

Este reglamento tiene por objeto establecer las reglas y procedimientos aplicables, bajo los cuales el Estado podrá delegar las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica.

Reglamento de Aplicación de Mecanismos de Participación Social

El Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social establecidos en la ley de Gestión Ambiental del Decreto Ejecutivo No. 1040, Abril 22, 2008 y publicado en el Registro Oficial No. 332, Mayo 8, 2008, establece criterios y mecanismos de participación ciudadana que deben ser adoptados por las autoridades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, con el propósito de salvaguardar la seguridad jurídica, la gobernabilidad de la Gestión Pública y sobre todo, la participación social en materia ambiental.

El Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social, manifiesta en su Art. 6 que la Participación tiene por objeto el conocimiento, la integración y la iniciativa de la ciudadanía para fortalecer la aplicación de un proceso de evaluación de impacto ambiental y disminuir los riesgos ambientales.

Los fines de este Reglamento establecidos en su Art. 4, son los siguientes:

· Precisar los mecanismos determinados en la Ley de Gestión Ambiental.

· Permitir a las autoridades conocer los criterios de la comunidad en relación al proyecto que genere un impacto ambiental.

· Incluir los criterios de la comunidad en el desarrollo de la gestión ambiental.

· Aclarar las actividades que pueden afectar al ambiente, asegurando a la comunidad el acceso a la información disponible.

Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de

Participación Social

En el Art. 3 de este Acuerdo Ministerial No. 112 de Julio 2008, en el literal a) manifiesta que los mecanismos de participación se efectuarán por uno o varios medios de amplia difusión, en el cual se precisarán las fechas en que estará disponible el borrador del EsIA y PMA.

En el mismo artículo, literal d) manifiesta que en el plazo de (7) siete días contados a partir de la fecha de aplicación del mecanismo complementario, se receptarán los comentarios de la comunidad, respecto al borrador del Estudio de Impacto Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, y se dará por concluido el proceso de participación social.

El facilitador deberá ser seleccionado por la autoridad competente y no será parte del grupo consultor, ni promotor o ejecutor del proyecto que ejecuta el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental.

Reforma del Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social

El Acuerdo Ministerial 106 de fecha 30 de octubre del 2009 reforma el artículo 3 del mencionado reglamento indicando que el facilitador o técnico asignado al proceso realizará una vista de campo previa a la aplicación del mecanismo de Participación Social de la cual presentará un informe en donde se indique el área de influencia socio-económica directa del proyecto, la lista de actores sociales, los posibles conflictos socioambientales y todos los elementos pertinentes para la planificación logística y la ejecución del proceso de participación.
Normas Técnicas Ambientales para la Prevención y Control de la Contaminación ambiental para los Sectores de Infraestructura: Eléctrico, Telecomunicaciones y Transporte

Estas normas técnicas tienen por objeto prevenir y controlar la contaminación ambiental causada por las actividades de los sectores eléctricos, telecomunicaciones y transporte (puertos y aeropuertos).

Estas normas específicas fueron expedidas en el Registro Oficial No. 41 del 14 de marzo de 2007, tales instrumentos normativos, se constituyen en anexos al Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y se suman al conjunto de Normas Técnicas Ambientales para la prevención y control de la contaminación citadas en el Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, dentro de estas normas, para este caso corresponde observar la:

Norma de Radiaciones No Ionizantes de Campos Electromagnéticos

Este instrumento rige en todo el territorio nacional y particularmente para los concesionarios y titulares de permisos y licencias para la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. En tal virtud, las normas de este instrumento deberán observarse en subestaciones de electricidad, sistemas de transporte de energía eléctrica, estructuras, torres, postes, cables, transformadores de potencia y cualquier otro elemento utilizado para fines de generación, transmisión, distribución y uso de energía eléctrica. 

Se establecen los niveles de referencia para limitar la exposición a campos eléctricos y magnéticos de 60 Hz, para público en general y para personal ocupacionalmente expuesto, así como los medidos en el límite de su franja de servidumbre.

Clasificación de las Líneas de Transporte de Energía Eléctrica que requieren Estudios de Impacto Ambiental

De acuerdo a la Regulación No. CONELEC 003/06, mediante Resolución No. 106/06, del 9 de mayo de 2006, se estableció en la Sección 2 de esta regulación las líneas de transmisión que requieren Estudios de Impacto Ambiental en sus literales a continuación:

a) Las líneas de transporte de energía eléctrica cuyo voltaje sea superior a 40 KV independiente de su longitud; se incluyen las subestaciones nuevas asociadas.

b) Todas las líneas que atraviesen zonas del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado y el Sistema de Bosques y Vegetación Protectores, sin consideración
de su voltaje y longitud.

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo

Las disposiciones de este Decreto 2393 publicado en el R.O. 565, Noviembre 17, 1986, se aplican a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los riesgos del trabajo y el mejoramiento del ambiente laboral.

Ley de Patrimonio Cultural Ecuatoriano

Publicada en el Registro Oficial Nº 865 del 2 de julio de 1979 y su Reglamento publicado en el Registro Oficial Nº 787 del 16 de julio de 1984, cuyas disposiciones se encaminan a proteger el patrimonio cultural de país. 

En sus artículos 28 y 30 respectivamente manifiesta que: “Ninguna persona o entidad pública o privada puede realizar en el Ecuador trabajos de excavación arqueológica o paleontológica, sin autorización escrita del Instituto de Patrimonio Cultural” y que “En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra para edificaciones, para construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo que en demoliciones de edificios, quedan a salvo los derechos del Estado sobre los monumentos históricos, objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en la superficie o subsuelo al realizarse los trabajos. Para estos casos, el contratista, administrador o inmediato responsable dará cuenta al Instituto de Patrimonio Cultural y suspenderá las labores en el sitio donde se haya verificado el hallazgo”.

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ELÉCTRICO
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Foto 1.  Subestación San Rafael, Latacunga
        Foto 2. Subestación San Rafael, Latacunga
2.1
Objetivos del proyecto
2.1.1
Objetivo General

· El objetivo principal del proyecto es mejorar la calidad del servicio a todos los clientes residenciales e industriales de la ciudad de Pujilí y sus alrededores mediante la instalación de una subestación de distribución de 5 MVA.

2.1.2
Objetivos Específicos

· Reducir las pérdidas de energía en el alimentador primario existente entre la subestación San Rafael y la ciudad  de Pujilí.

· Descargar el transformador de 10 a 13 MVA de la subestación San Rafael que está llegando al límite de operación normal.
· Independizar zonas de la ciudad de Pujilí utilizando varios alimentadores.

· Construir una línea de 69 KV para interconectar las dos subestaciones San Rafael y Pujilí.

2.2
Justificación
Actualmente en la ciudad de Latacunga, en el sector de San Rafael, se encuentra instalada una subestación de distribución de 69/13.8 KV,  10/13 MVA, que alimenta de potencia y energía a los sectores Nor-occidental y Sur-occidental de la ciudad de Latacunga  por medio de alimentadores primarios de distribución de 13.8KV. Uno de estos alimentadores llega hasta la ciudad de Pujilí ubicada a 8 Km. en línea recta al occidente desde San Rafael en Latacunga. 

El transformador entrega actualmente 10 MVA en demanda máxima, entre las 18h00 y las 20h00, y el alimentador que llega a Pujilí, cuya capacidad de transmisión media promedio es de 3 MVA,  registra una potencia máxima de 4,2 MVA y una potencia media promedio de 3,2 MVA. 
Al estar toda la ciudad de Pujilí conectada a un solo alimentador, las fallas que ocurren desconectan todos los sectores y no solamente la parte afectada, ya que las protecciones instaladas son exigidas al máximo. Es técnicamente procedente separar alimentadores para independizar las fallas y mejorar la calidad de servicio y de producto. 
Por tal razón, es recomendable técnicamente, instalar una subestación de 5 MVA, en la ciudad de Pujilí para redistribuir los alimentadores y descargar el transformador de San Rafael y el alimentador primario que llega hasta Pujilí.

2.3
Ubicación geográfica de la ruta propuesta

El proyecto está ubicado en la Provincia del Cotopaxi, en las zonas urbanas del cantón Pujilí e incluye principalmente los barrios Inchapo y Vicente León, zonas en donde se ubicará la Subestación Pujilí de distribución. Complementariamente la línea de subtransmisión de simple circuito, saldrá de la ciudad de Latacunga, del barrio San Rafael, atravesará sectores escasamente poblados como el extremo sur de San Felipe, sector de El Tabernáculo y Chugchilán, hasta llegar a Pujilí (Ver Anexo 1: Mapa 1.- Trazado de la línea de transmisión entre Latacunga y Pujilí).

La línea está ubicada, en promedio, a 2.900 metros sobre el nivel del mar, en una zona donde el clima es frío y seco, con una temperatura promedio que varía entre 7 y 18°C, la máxima velocidad del viento registrada es de 46.8 Km./h (Datos tomados de los anuarios del INAMHI). Esto hace que lo definamos como una línea de la Zona II según la clasificación indicada en las normas de INECEL.

A continuación se describen las coordenadas de los vértices y de los puntos de arranque y de llegada de la línea.
Cuadro 1.-  Coordenadas de los vértices

	VERTICE Nº
	ESTE 
	NORTE

	1
	764.751,0
	98.96.719,0

	2
	764.532,5
	98.96.434,1

	3
	763.396,7
	98.95.717,1

	4
	762.848,6
	98.95.168,6

	5
	762.116,6
	98.94.981,1

	6A
	759.150,5
	98.95.377,8

	7
	760.768,8
	98.94.505,8


2.3.1 Ubicación de torres

En el cuadro 1, los vértices 2 y 7 corresponden a las 2 únicas torres que forman parte de la línea, se utilizarán 25 estructuras soportadas por postes de hormigón rectangular de entre 18 y 21 metros de longitud y de 1.500 a 2.000 Kg. de tensión a la ruptura y cuya base abarca 1 m2. (Ver Anexo 2: Plano 1.- Ubicación de estructuras).
2.4 Características técnicas de la línea:
· Estructuras: se utilizarán 5 estructuras tipo RH1G y 20 estructuras tipo S1G normalizadas.
Las estructuras RH1G están conformadas por dos postes separados por una distancia de 2.95 metros entre sí y se utilizan para ángulos no superiores a 5º y para vanos superiores a 300 metros.

Las estructuras S1G se conforman de un solo poste y se utilizan para levantar la línea. Son tangentes y no soportan esfuerzos transversales. 

· Tipos de torres: se utilizarán 2 torres normalizadas tipo A30 de 24 metros de altura.

Las torres A30 están formadas por perfiles de acero galvanizado y se utilizan en vanos superiores a 300 metros y para ángulos de la línea superiores a 5º e inferiores a 30º.

· Materiales: los postes son de hormigón armado tipo rectangular, las torres son de acero galvanizado y los conductores son de aluminio tipo ACSR calibre 266.8 MCM. El hilo de guarda será de acero de 3/8” de diámetro. Las crucetas y soportes serán de hierro galvanizado.
· Cimentaciones: las estructuras en postes individuales serán colocados sobre una loseta superior de 1.5 x 2.20 metros. Las estructuras en poste doble tendrán una loseta de 1 m2 en cada poste. Las torres utilizarán pilas de 210 Kg./cm2 para soporte de cada una de las 4 patas separadas por 3.2 metros entre sí.
· Distancias mínimas requeridas: la distancia mínima vertical entre el suelo y el conductor más bajo será de 6 metros en zonas deshabitadas y terrenos vacíos y de 8 metros en zonas pobladas y cruces de vías con tráfico ligero.
· Procesos constructivos: los postes son construidos en fábrica y serán transportados hasta los sitios de izada en grúas para lo cual se utilizarán los caminos existentes y se construirán aquellos que se sean necesarios. 
2.4.1 Implementaciones previstas 

Salida de la Subestación San Rafael 

· 1 posición de línea de 69 KV que implica: 

- 1 pórtico de hierro L

- 1 Interruptor de 69 KV, aislado en SF6

- 2 seccionadores tri-polares

- 3 pararrayos

Línea de Subtransmisión

· Longitud: 6.5 Km.

· Faja de servidumbre de 16 metros de ancho, 8 metros a cada lado del eje de la línea

· Cable conductor de aluminio con alma de acero (ACSR), calibre 266.8 MCM

· 25 estructuras con postes de hormigón armado de 18, 19 y 21 metros de altura

· 2 torres tipo A30

· Voltaje de transmisión: 69.000 voltios

· Cadenas de aisladores de porcelana

· Hilo de guarda, con cable de 3/8” de diámetro

Subestación de Distribución Eléctrica Pujilí

· Cerramiento con bloques y malla de 3 m. de altura, en una superficie de 27 x 65 m.
· Casa con una superficie de 160 m( con los siguientes ambientes:

· Baño de 4 m2
· Oficina con 16 m2
· Cuarto para baterías 12 m2
· Sala para tableros de 120 m2
· Bases de hormigón armado de 4 x 8 m.
· 1 malla de puesta a tierra de cable de cobre desnudo Nº 2/0 AWG, 60 cm., bajo la estructura de la construcción y las bases para el transformador

· Tableros de tipo GIS

· 12 baterías de 10 voltios, libres de mantenimiento

· 1 Transformador de potencia de 5 MVA y de relación de transformación de 69/13.8 KV

· 4 Postes de hormigón armado circulares de 9 m. para iluminación 

· 4 lámparas de vapor de sodio de 150 watt

· Extintores
3. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

Debido a la relativamente corta distancia que se halla entre la existente subestación San Rafael y la subestación Pujilí a construirse, se plantean pocas alternativas para el recorrido de la línea de subtransmisión, pues cualquier variante debe estar plenamente justificada ya que se generarían costos adicionales porcentualmente significativos sobre el monto de la obra.

Sin embargo, para seleccionar la mejor alternativa del trazado de la línea, debe considerarse la existencia de áreas protegidas y/o zonas densamente pobladas o con un alto crecimiento demográfico lo que influirá sobre del trazado definitivo.
A continuación se exponen las dos alternativas más representativas para la línea de subtransmisión San Rafael – Pujilí.

(Ver Anexo 1: Mapa 2.- Trazado de las 2 Alternativas)
Alternativa 1

Partiendo desde el pórtico de la subestación San Rafael la línea llega al barrio Loma Grande utilizando la estructura Nº 2  de soporte tipo torre A30 con un vano de aproximadamente 400 metros y luego atraviesa una zona ligeramente poblada por medio de un vano de aproximadamente 150 metros hasta un poste (estructura Nº 3) de 19 metros que soporta una estructura tangencial. El trazado continua en línea recta por aproximadamente 1.200 metros, utilizando postes de hormigón para atravesar el área correspondiente a la concesión minera de Holcim, donde se encuentra la torre 152 de la línea de transmisión de 230 KV del Sistema Nacional Interconectado la misma que no será afectada por el cruce de la línea. De esta manera se llega a la estructura Nº 7 de retención donde hace un pequeño ángulo y continua en línea recta 800 metros aproximadamente hasta llegar a la estructura Nº 9 donde hace otro ángulo y continua hasta la estructura Nº 19 en una distancia de 2.000 metros aproximadamente utilizando en todo este trayecto estructuras soportadas por postes de hormigón. Desde la estructura Nº 19 hasta la estructura Nº 27 existen aproximadamente 1.800 metros cuyo recorrido es en línea recta y en postes de hormigón hasta llegar a la subestación Pujilí. Desde la estructura Nº 7 hasta la estructura Nº 27 la línea atraviesa por terrenos de cultivo con árboles dispersos y terrenos erosionados.
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Foto 3.  Zona de salida de la línea eléctrica (San Rafael)

Foto 4. Sitio de ubicación de la estructura 2
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Fotos 5 y 6.  Características de la zona del trazado de la línea en la alternativa 1

Alternativa 2

Se plantea la opción de realizar una variante entre las estructuras Nº 3 y 7 con la finalidad de no atravesar el área de concesión minera de Holcim, lo que implicaría cambiar la estructura Nº 3 de un poste de 19 metros a una torre de 24 metros de altura tipo A90 para modificar el recorrido y avanzar aproximadamente 800 metros hacia el norte utilizando 4 estructuras tangenciales conformadas por un poste de entre 19 y 21 metros de altura dependiendo de la estructura. Este tramo atravesaría por una zona con mayor población que la anterior y se deberán incorporar 2 estructuras tipo torres tangenciales con extensión de pata de 6 metros para cruzar por sobre la línea San Rafael – Mulaló que actualmente se encuentra en operación. La estructura Nº 10 debe ser también una torre tipo A90 para que la línea forme un ángulo recto y se dirija al occidente por un espacio de aproximadamente 600 metros utilizando estructuras tangenciales y ligeramente angulares soportadas por un solo poste hasta llegar a la estructura Nº 14 que también deberá ser una torre A90. En el trayecto comprendido entre las estructuras Nº 10 y 14 se atravesará bajo la línea de transmisión del Sistema Nacional Interconectado muy cerca del medio vano entre las torres 151 y 150, lo que resulta peligroso. A partir de la estructura Nº 14 el trazado continua hacia el sur por una distancia de aproximadamente 1.000 metros por terrenos de cultivo y erosionados utilizando 4 postes de hormigón para soportar estructuras tangenciales y angulares, y llegar al punto de unión con la alternativa anterior que representaría la estructura Nº 7, la misma que cambia de ser una estructura soportada por 2 postes a una estructura tipo torre A90. Desde éste punto la línea continuaría por el mismo recorrido de la alternativa 1 hasta la subestación Pujilí. 
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Fotos 7 y 8.  Características de la zona del trazado de la línea en la alternativa 2
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            Foto 9.  Sitio de ubicación de la estructura Nº 10

           Foto 10. Torre Nº 150 del SNI

Análisis

Cuadro 2.-  Comparación de las características de las 2 alternativas planteadas para el trazado de la línea de subtransmisión San Rafael – Pujilí

	Factor
	Alternativa 1
	Alternativa 2

	Estructuras
	27
	37

	Torres
	2 tipo A30
	2 tipo A30; 4 tipo A90 y 2 tipo TSL+6

	Longitud
	6.5 Km.
	9 Km.

	Impacto social
	Bajo
	Medio

	Complejidad de construcción
	Bajo
	Alto

	Costos de construcción
	Bajo
	Alto

	Costos de indemnización
	Bajo
	Alto

	Interferencia con Holcim
	Estructuras 4, 5 y 6
	No existe


En el análisis de alternativas se deben considerar los factores ambientales, sociales, económicos y técnicos que influyen en la construcción y operación de la línea y la subestación. En virtud de esto, el alineamiento técnico del proyecto, debe buscar optimizar eficientemente los espacios existentes, tratando de evitar fundamentalmente la interferencia de la línea en las zonas urbanas, así como la prevención de los impactos ambientales negativos sin dejar de lado las consideraciones técnicas, económicas y legales.

El intensivo desarrollo urbanístico y a la vez antrópico que caracteriza a las zonas relacionadas con el proyecto (tramo: Latacunga – San Felipe - Pujilí, de aproximadamente 6.5 Km.), ha transformado drásticamente las condiciones originales que caracterizaban a la formación ecológica Matorral Seco Montano. La cobertura vegetal natural está casi totalmente destruida y ha sido reemplazada hace mucho tiempo por cultivos o por bosques de eucalipto Eucalyptus globulus, complementado con asentamientos humanos urbanos y rurales. Por esto, actualmente estas zonas desde el punto de vista ecológico y de conservación, resultan ser áreas alteradas que han perdido las características originales de biodiversidad y de recursos naturales. 

Debido a esto, el parámetro ambiental, excepto aquellos criterios como los de evitar en lo posible el corte y desbroce de árboles y arbustos de vegetación secundaria existente de manera dispersa, no ha sido un factor preponderante en la definición de la alternativa a tomar para el trazado de la línea eléctrica. Más preponderantes han sido los criterios orientados a evitar interferencias y/o alteraciones drásticas relacionadas con el bienestar y la seguridad de la población.

En virtud de esto y luego de haber analizado las ventajas y desventajas que presentan cada una de las alternativas, se ha seleccionado la Alternativa 1 como la mejor opción para el trazado de la línea, la misma que permitirá que se optimicen eficientemente los espacios existentes, tratando de evitar fundamentalmente la interferencia de la línea en las zonas urbanas, con casas de viviendas y con los sistemas de conexión eléctrica existentes; de tal manera que se atraviesen las zonas de cultivos y otras áreas abiertas y deforestadas, por donde sin mayor dificultad puede conducirse la línea eléctrica y su franja de servidumbre. Con respecto a la interferencia con la concesión minera de Holcim que se da en la ubicación de la estructuras 4, 5 y 6, es procedente su reubicación junto a la estructura Nº 152 de la línea de transmisión del Sistema Nacional Interconectado cuando esté definida el área que no será afectada por el avance la explotación minera de Holcim.
Obviamente la colocación de postes, el tendido del cableado eléctrico y su manipuleo e instalación, causarán molestias y afectaciones a los usuarios y propietarios de terrenos. Es por esto que el proyecto, paralelo a la presente evaluación de afectaciones ambientales, desarrollará acciones de identificación y cuantificación de daños y afectaciones, para proceder mediante la figura de “gravamen de servidumbre pública”, a las correspondientes indemnizaciones. 
4. DETERMINACIÓN Y DEFINICIÓN DE ÁREAS DE INFLUENCIA AMBIENTAL 

Para la definición de las Áreas de Influencia Ambiental Directa e Indirecta, (Ver Anexo 1: Mapa 3.- Áreas de Influencia) se considerarán los criterios emitidos en el Manual de Procedimientos para la Aplicación de la Evaluación de Impacto Ambiental en el Sector Eléctrico que indica:
a) El área directamente afectada, comprendida en el territorio colindante a las obras dentro del cual se manifiestan los impactos ambientales directos, esto es:

i. la franja de terreno que abarca el derecho de vía de la línea de subtransmisión y el terreno en el que impactan las obras y las acciones de operación y mantenimiento 

ii. el área que abarca y circunda a la subestación y vías de acceso.

Está área se define tomando en consideración la intervención directa que tendrán las diferentes acciones e intervenciones previstas en el proyecto, tanto de construcción así como de operación, sobre los elementos del ambiente y sobre la infraestructura y desarrollos sociales.

b) El área indirectamente afectada, en la que se manifiestan los impactos directos o inducidos.

c) Las parroquias o cantones en los que se recluta el personal que labora en la etapa de construcción del proyecto, así  como donde se obtendrán los bienes y servicios que demande el proyecto.

4.1 Área de Influencia Directa (AID)

Está área se define tomando en consideración la intervención directa que tendrán las diferentes acciones e intervenciones previstas en el proyecto, tanto de construcción así como de operación, sobre los elementos del ambiente y sobre la infraestructura y desarrollos sociales.

En virtud de esto y considerando que la línea de transmisión tendrá una extensión de aproximadamente 6.5 Km. (Sector de Latacunga, hasta el barrio Inchapo y Vicente León, en Pujilí),   con base a las recomendaciones precautelatorias propuestas por Fernández (1999) que en su estudio analiza los problemas sobre redes de Alta Tensión en Zonas Urbanas, se fija con Área de Influencia Directa (AID), una faja de precaución con un ancho total de 16 metros (8 a cada lado de la línea), a lo largo del trazado.

Esta zona que se conoce también como Faja de Servidumbre, será de uso restringido y precautelatorio, principalmente limitará o prohibirá la construcción de viviendas y la siembra de árboles u otras plantas que superen los 6 metros de altura. Será obligación de la entidad que opere el proyecto, buscar los procedimientos adecuados para controlar y monitorear estas disposiciones en el tiempo de vigencia del proyecto. 
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Foto 11.  Sitio de ubicación de la Subestación en Pujilí

4.2 Área de Influencia Indirecta (AII)

Para el caso que amerita y como se describió en items anteriores, el Área de Influencia Indirecta (AII) vienen a constituirse principalmente los centros poblados de la cabecera cantonal de Pujilí y sus barrios y recintos periféricos, particularmente ubicados en el sur-occidente de esta población y que al mismo tiempo, resultan beneficiarios inmediatos y directos del proyecto.

5. LÍNEA BASE AMBIENTAL

5.1
Metodología

En los aspectos Físicos, para la caracterización climática se utilizó la información existente en los registros meteorológicos del INAMHI, correspondiente a la Estación Pilaló, Código (M=122), así como de los registros del proyecto Hidroeléctrico Pílalo. Lastimosamente la información del INAMHI está muy limitada, la mayoría de estaciones meteorológicas a nivel de país, se hallan inactivas por falta de presupuesto. Por esto, la información no se halla actualizada y se interpreta la existente, únicamente hasta el año 1998. Por otra parte, para la obtención de la información socioeconómica y cartográfica, se acudió al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y el  Instituto Geográfico Militar (IGM). 

Para los aspectos biológicos y ecológicos se acudió a la recolección de información secundaria en el  Centro de Datos para la Conservación (CDC), y el Centro de Información sobre la Biodiversidad del Ecuador (CIBE) del Ministerio del Ambiente. Se completó el diagnóstico con investigación y verificación de campo. Para los inventarios biológicos y ecológicos se utilizó la metodología de Evaluación Ecológica Rápida (Sobrevila y Bath, 1992). 

Para los aspectos socioeconómicos, se efectuaron entrevistas a pobladores locales especialmente a informantes claves (Centros Educativos, líderes gremiales, Autoridades Seccionales, locales y ciudadanos en general).

5.2. Resultados

5.2.1 COMPONENTE FÍSICO

5.2.1.1 Recurso Suelo
Entre las cotas de los 2000 y 3000 metros, sobre pendientes muy variadas de la Sierra, existen suelos derivados de materiales volcánicos principalmente cenizas, productos de la desintegración y meteorización de la cangahua. 
En el área del proyecto se encuentran suelos desarrollados a partir de materiales volcánicos, también se registran suelos de textura arenosa fina y gruesa, con menos del 1% de materia orgánica. 

Tipos de suelo

En la zona existen un conjunto de suelos sobre cangahua, de tipo DURUSTOLL, que son suelos arenosos limosos de color negro o pardo oscuro, con un horizonte argílico de 5-10 cm. de espesor y que se encuentra a 10-30-70 cm. de profundidad. En las partes bajas con estos suelos se cultiva maíz y hortalizas, en las altas, trigo, cebada y en pendientes fuertes se debe reforestar, siendo sus limitantes las pendientes y las heladas.

También hay un conjunto de suelos negros limosos poco ácidos (menos del 30% de arcilla), del tipo ARGIUSTOLL, que se hallan en ondulaciones suaves, tienen hasta 1 metro de espesor, de textura limo arenoso o areno limoso (mas del 70% de material piroclástico) con mas del 50% de saturación de cationes. Con riesgo se cultivan sobre estos suelos: trigo, cebada, maíz, hortalizas, siendo sus limitantes la falta de agua y erosión por el viento durante el verano.

Uso Actual y Potencial

Esta zona soporta una alta densidad poblacional, la mas alta del callejón Interandino, sin embargo, tiene una alta importancia agrícola y ganadera. A pesar de que la mayoría de la superficie de este tipo de suelos en el Ecuador, es pequeña (3.16% de la superficie del país), aquí se cultiva en forma de mosaico;  debido a las pocas lluvias no existe una lavado fuerte del suelo, esto a causado inclusive que se den cultivos en áreas con pendientes moderadas y fuertes. 

De acuerdo a las diferentes limitaciones, estas regiones deberían ser utilizadas para pastizales  o bosques.  Sin embargo, en casi todas las partes de estas regiones, es posible observar en los meses de mayo, junio y julio, mosaicos de pequeños o grandes campos amarillos de maíz, trigo, cebada, que alternan con los aún verdes hortalizas, alfalfa, fréjol, arveja, con frutales, tierras en descanso y en las partes mas húmedas con pastizales, todos ellos cercados con eucalipto, cabuya o lecheros (Cañadas, 1983).
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               Foto 12.   Uso actual de los suelos en la zona
          Foto 13.   Uso actual de los suelos en la zona

(Ver Anexo 3: Estudio de suelos)

5.2.1.2 Recurso Clima

Temperatura y Humedad Relativa

El Cantón Pujilí y por ende el área de estudio se halla ubicada en las llanuras y barrancos secos del Callejón Interandino, en la provincia del Cotopaxi, sobre los 2.500 msnm. Posee un clima temperado, con una temperatura máxima promedio entre 19 y 21º C. En general estas zonas tienen típicamente climas temperados en promedio, hasta ligeramente cálidas durante el día, pero frescas y algo frías en la noche. En el verano existe una marcada diferencia entre la máxima y la mínima temperatura promedio mensual, especialmente cuando el cielo está despejado y existe una fuerte radiación nocturna, la temperatura puede llegar  a 18 ó 22º C durante el día y ésta baja a la madrugada a –2º C ó más, ocasionando la presencia de heladas.

De acuerdo con la información disponible, la variación de temperaturas absolutas se mantienen en rangos entre los 19.8 y 21. 6º C. Por otra parte, se han registrado temperaturas medias máximas de 18.5 º C y medias mínimas de 7.9º C. (Cuadro 3). 

Cuadro 3.-
Temperatura y Humedad Relativa promedio de los últimos 7 años (1992-1998), en la Estación Meteorológica Pilaló, Código M-122

	MESES
	TEMPERATURA DEL AIRE A LA SOMBRA  (ºC).
	HUMEDAD RELATIVA (%)

	
	ABSOLUTAS
	MEDIAS
	Máxima
	Mínima
	Media

	
	Máxima
	Mínima
	Máxima
	Mínima
	Mensual
	
	
	

	Enero
	19.8
	5.0
	16.7
	8.9
	12.6
	98
	65
	94

	Febrero*
	
	
	
	
	
	
	
	

	Marzo*
	
	
	
	
	
	
	
	

	Abril
	20.4
	7.6
	17.7
	10.1
	13.5
	100
	65
	96

	Mayo
	21.6
	7.4
	17.9
	9.8
	13.3
	98
	81
	94

	Junio
	19.6
	6.2
	18.2
	8.7
	13.2
	100
	72
	91

	Julio
	19.8
	5.6
	18.1
	7.9
	12.8
	98
	73
	90

	Agosto
	19.9
	5.8
	18.1
	7.9
	12.7
	99
	59
	88

	Septiembre
	19.8
	7.4
	18.0
	9.1
	13.3
	98
	80
	95

	Octubre
	20.6
	6.6
	18.1
	8.6
	13.3
	100
	76
	92

	Noviembre
	20.2
	5.0
	18.5
	8.1
	13.5
	100
	61
	89

	Diciembre
	19.8
	4.6
	17.5
	9.1
	12.9
	100
	76
	93


Fuente: INAMHI, Anuarios Meteorológicos

* = No se registra información.

En lo que respecta a la Humedad Relativa, se mantiene constante, registrando Máximas entre 98 a 100 %, mínimas hasta del 61% y aquella Humedad media en rangos entre 88 – 96%. Para referencia del presente estudio, y debido a la no existencia de datos específicos para estas regiones, se recomienda considerar la humedad relativa mínima, es decir del 61%. 


Nubosidad y Dirección – Velocidad del viento

Por otra parte, la nubosidad registrada en la zona, va en rangos entre 4 a 6 octavos. Los menores valores se registran en los meses de junio, julio y agosto (Cuadro 4).

En cuanto a la dirección media del viento, éstos prevalecen hacia el norte (N) y el nor-oeste (NW) durante todo el año. La velocidad máxima promedio registrada  se da en los meses de junio y octubre y con dirección predominante al N (12 m/s) y NW (13 m/s) (Cuadro 4).

Cuadro 4.-
Nubosidad y Velocidad Media del Viento promedio de los últimos 7 años (1992-1998), en la Estación Meteorológica Pilaló, Código M-122

	MES
	Nubosidad

MEDIA

(Octavos)
	VELOCIDAD Y DIRECCIÓN MEDIA  DEL VIENTO
	Velocidad

Máxima

Observada

(m/s)  Dir.

	
	
	N
	NE
	E
	SE
	S
	SW
	W
	NW
	

	Enero
	6
	1.3
	1.2
	1.1
	1.5
	1.1
	1.0
	1.4
	1.3
	5.0     S

	Febrero
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Marzo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Abril
	6
	1.8
	1.2
	0.7
	0.8
	0.9
	0.8
	1.2
	1.5
	3.0     NE

	Mayo
	6
	1.1
	0.7
	0.3
	1.2
	1.5
	0.0
	1.3
	1.8
	4.0     NW

	Junio
	5
	1.6
	1.2
	1.1
	1.5
	3.5
	1.4
	1.4
	3.2
	13.0   NW

	Julio
	5
	1.8
	1.0
	0.8
	1.9
	2.3
	0.3
	1.7
	2.1
	5.0     N

	Agosto
	4
	2.8
	4.3
	3.2
	1.2
	1.7
	1.4
	1.7
	1.8
	8.0     E

	Septiembre
	6
	2.1
	1.3
	2.3
	0.3
	1.8
	0.3
	1.9
	2.0
	7.0     E

	Octubre
	6
	2.5
	1.4
	0.3
	1.4
	1.2
	2.4
	1.7
	1.8
	12.0   N

	Noviembre
	5
	1.4
	1.1
	0.3
	1.0
	1.0
	1.8
	1.8
	1.4
	5.0     W

	Diciembre
	6
	1.4
	0.6
	0.3
	0.3
	1.0
	1.3
	1.7
	1.8
	8.0     NW


Fuente: INAMHI, Anuarios Meteorológicos 


Precipitación

De acuerdo a los datos de la Estación Meteorológica Pilaló, los promedios de precipitación de los últimos 30 años, nos señalan que los meses de enero hasta abril son los más lluviosos de la zona. Sin embargo se han registrado niveles máximos de precipitaciones, donde los promedios han subido muy marcadamente, pero manteniendo de manera marcada, la tendencia señalada, es decir, los meses iniciales del año son los mas lluviosos, mientras que julio, agosto y septiembre, los mas secos (Cuadro 5).

Cuadro 5.-
Promedio de precipitaciones Totales, Máximas y Mínimas (mm) de los últimos 30 años (1963-1998, excepto 1992, 93 y 94), registrados en la Estación Meteorológica Pilaló, Código M-122

	
	ENE
	FEB
	MAR
	APR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	TOTAL

	Pmed
	226.8
	272.9
	248.6
	218.9
	89.1
	43.4
	18.9
	15.8
	56.9
	72.6
	77.3
	124.4
	1466

	PMax
	479.3
	982.8
	408.7
	
	203.7
	185.2
	133.6
	49.1
	203.6
	154.2
	313.8
	238.0
	2791

	PMin
	72.7
	97.3
	65.8
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	7.1
	16.6
	0.0
	41.4
	958


Fuente: Anuarios del Plan Maestro del INECEL

Pmed = Precipitación Media; Pmax = Precipitación Promedio Máximo; Pmin = Precipitación Promedio Mínima.

5.2.1.3 Recurso Agua

El proyecto de la Línea de Subtransmisión y Subestación Pujilí, tiene como principal cuenca hidrográfica la cuenca del río Cutuchi y dentro de ésta el curso de agua más próximo a la ruta de la línea es el río Pumacunchi o Tomacunize, cuyo cauce atraviesa el tramo comprendido entre el vértice 1 y el vértice 2 (Ver Anexo 1: Mapa 4.- Cuenca de río Cutuchi). 
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Foto 14. Río Pumacunchi. Tramo entre los vértices 1 y 2
El río Pumacunchi tiene un caudal aproximado de 2.10 m3/s. el mismo que es entregado a la cuenca del río Cutuchi. Tiene un ancho de 4 metros aproximadamente, por donde se realizará el cruce de los conductores mediante una manila (cuerda) de 5/8” de diámetro para lo cual se colocarán troncos de madera que facilitarán su traslado y evitarán intervenir en el agua. 
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Foto 15. Río Pumacunchi. Zona de cruce

Éste río presenta una menor carga de contaminantes que el Cutuchi, ya que recibe parcialmente los vertidos de la ciudad de Latacunga (zona de San Felipe); luego, la carga contaminante se incrementa por los vertidos de las zonas de expansión del sur de la ciudad y por los producidos aguas abajo por la ciudad de salcedo. En su recorrido, el río Pumacunchi recibe las descargas de la zona urbana e industrial localizada al occidente de la carretera Panamericana, convirtiéndose en un recolector a cielo abierto de aguas servidas domésticas e industriales y también recibe los desechos sólidos y líquidos de toda esa micro cuenca. 

Hay que señalar que en las aguas del río Pumacunchi existe la presencia de boro, éste elemento también se presenta aunque en pequeñas concentraciones, desde las cabeceras del río Cutuchi y a lo largo de éste, sin embargo su concentración aumentan después de la unión con el río Pumacunchi. En general la mineralización de las aguas se debe al aporte de los escurrimientos subterráneos, como se dedujo al examinar las características químicas de las muestras de aguas subterráneas tomadas para los estudios hidrológicos realizados por el INERHI. La presencia de boro en las cabeceras y a lo largo del Cutuchi, lleva a concluir que las formaciones litológicas que aportan boro no están restringidas a la cuenca del río Pumacunchi. De esta manera, la presencia de boro en límites tóxicos se debe a causas naturales (sedimentos provenientes de estructuras de rocas básicas que componen la corteza terrestre, acarreados por la corriente hídrica).

A continuación se presentan los resultados de los análisis físico – químicos de las aguas del río Pumacunchi, realizados en el año 2001.

Ubicación del muestreo:
Río Pumacunchi o Tomacunize

Coordenadas E 765323; N 9895027; 2750 m.s.n.m.

Cuadro 6.-
Resultado del análisis físico – químico realizado al agua del río Pumacunchi en el año 2001

	Parámetro
	Resultado
	Límite máximo permisible

	Boro (mg/l)
	4.00
	2

	Conductividad (Microhmio/cm.)
	1.88
	

	Oxígeno Disuelto (mg/l)
	3.8
	

	DBO (mg/l)
	13
	100

	DQO (mg/l)
	50
	250

	Coniformes fecales (NMP/100 ml)
	4.30E05
	Remoción>al 99.9%

	Temperatura (ºC)
	15
	<35

	pH
	7.37
	5-9

	Grasas y Aceites
	2
	0.3

	Sólidos Totales (mg/l)
	1780
	1600


Fuente: INAR - Informe del estudio “Manejo Integral del Recurso Hídrico en la Cuenca del Río Cutuchi – Plan Piloto”

Con estos resultados se concluye que el río Pumacunchi posee un agua ligeramente alcalina y dura, con temperatura normal, sólidos disueltos muy altos fuera pero dentro de las normas, con valor de disuelto muy bajo, DBO bajo y alta DQO, concentración muy alta de boro y contaminación fecal. Esta agua no es apta para ningún uso y antes de su descarga al río Cutuchi éste río está totalmente contaminado.

Los datos presentados anteriormente fueron obtenidos del estudio “Manejo Integral del Recurso Hídrico en la Cuenca del Río Cutuchi – Plan Piloto” realizado por el Consejo Nacional de Recursos Hídricos CNRH y la Corporación para el Desarrollo Regional de Cotopaxi CODERECO (actualmente INAR) en los años 2001 y 2002.

5.2.1.4 Recurso Aire

Radiación Electromagnética

Por tratarse de una línea de subtrasmisión que aún no está construida, es procedente el análisis de datos de otras líneas de subtransmisión que se encuentren en operación para establecer una base de información sobre campos magnéticos, que sirva de referencia para las mediciones que se realizarán cuando la nueva línea esté construida y en operación. De este modo se pueden estimar los niveles de campos electromagnéticos que se generarán en la nueva línea.

Para el presente estudio, se ha utilizado el resultado de las mediciones de campos electromagnéticos realizadas por ENERMAX en el Sistema Eléctrico Calope que se encuentra operando actualmente y está compuesto por: dos grupos generadores de 10 MVA a 6.9 KV, un transformador de elevación de 20 MVA 6.9/69 KV y una línea de subtransmisión de 69 KV. La línea de subtransmisión San Rafael –Pujilí operará al mismo nivel de voltaje (69 KV) y su capacidad de transmisión es 10 MVA, por tal razón se consideran condiciones similares de operación ya que tienen el mismo nivel de voltaje.
Los datos presentados corresponden a la medición de densidad de flujo de los campos electromagnéticos del Sistema Eléctrico Calope de propiedad de ENERMAX. (Ver Anexo 4: Mediciones de campo electromagnético del Sistema Eléctrico Calope). El instrumento de medición utilizado fue un Medidor de Campo Electromagnético de marca EXTECH, Modelo 480823, con un Ancho de Banda de Frecuencia de 30 hasta 300 Hz. y un Rango de Medición de 0.1 – 199.9 mGauss y 0.01 – 19.99 µTesla.  

Al comparar los resultados obtenidos por ENERMAX en sus instalaciones con los límites expresados en la Tabla 1. Niveles de Referencia para la Exposición a Campos Eléctricos y Magnéticos de 60 Hz. y la Tabla 2. Niveles de Referencia para Limitar a Exposición a Campos Eléctricos y Magnéticos de 60 Hz. para Líneas de Alta Tensión, Medidos en el Límite de su Franja de Servidumbre, de la Norma de Radiaciones No Ionizantes de Campos Electromagnéticos, se observa que los valores más altos de densidad de flujo magnético se presentan en el patio de la subestación: 4.42 µTeslas y en la línea de transmisión en el vano entre la torre 91 y 92: 2.62 µTeslas, con lo que no se sobrepasa ninguno de los límites establecidos en la normativa.
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Ruido

Se llevó a cabo el monitoreo del nivel de ruido en la zona del proyecto realizando mediciones en los lugares donde se implantará la línea de subtransmisión así como la subestación, con el objetivo de determinar los niveles de ruido actuales. 
Las mediciones se realizaron utilizando un sonómetro de marca BK Precision, modelo 735 y los niveles de presión sonora se registraron en la escala de ponderación frecuencial A (dBA).
[image: image20.png].
ELEPCO

Empresa Elcirica Provincial Cotopand SA.




Foto Nº 16. Instrumento utilizado para la medición de ruido 

Puntos de monitoreo:

Cuadro 7.- Coordenadas de ubicación de los puntos de monitoreo de ruido
	Punto
	Norte
	Este
	msnm

	1
	9896347.74
	764534.95
	2783.56

	2
	9896126.46
	764194.26
	2833.18

	3
	9895772.53
	763816.58
	2847.71

	4
	9894125.78
	760524.41
	2957.89

	5
	9895377.8
	759150.5
	2948.12


Descripción de los puntos:

Punto 1: Patio de la S/E San Rafael, a 15 metros del transformador de potencia.
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Foto Nº 17. Punto 1 

Punto 2: Patio de la vivienda más cercana al sector donde se instalará la torre Nº 2.
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Foto Nº 18. Punto 2 

Punto 3: Terreno deshabitado, junto a la torre Nº 152 del Sistema de Transmisión de Energía de Transelectric, cercano al área de explotación minera concesión de Holcim.
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Foto Nº 19. Punto 3 

Punto 4: Terreno cultivable que corresponde al vértice Nº 6
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Foto Nº 20. Punto 4 

Punto 5: Terreno donde se instalará la S/E Pujilí.
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Foto Nº 21. Punto 5 

Resultados:

Cuadro 8.- Resultados del monitoreo de ruido

	Punto de medición
	Hora
	Nivel de ruido (dBA)

	1
	10:50
	46

	2
	11:10
	34

	3
	11:20
	36

	4
	11:59
	30

	5
	11:45
	28


Tabla 3.- TULAS, Libro VI, Anexo 5, Tabla 1
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Con los resultados obtenidos se observa que:

· Los niveles de presión sonora se encuentran en el rango de los 25 y 50 dBA. El punto 1 está influenciado por el tráfico vehicular de la avenida Cotopaxi de la ciudad de Latacunga. El punto 3 a pesar de estar en un área deshabitada se encuentra influenciado por la presencia de la maquinaria que trabaja en la explotación minera de Holcim, la misma que se encuentra aproximadamente a unos 300 metros en línea recta. Los puntos 2, 4 y 5 presentan viviendas dispersas. 
· Al comparar los datos obtenidos en el monitoreo con los niveles máximos de ruido permisibles según uso del suelo (Tabla 1; Anexo 5; Libro VI; TULAS) se observa que en todos los puntos de monitoreo los niveles de presión sonora están dentro del rango permisible para una zona residencial.
5.2.2 COMPONENTE BIÓTICO

Según datos obtenidos del Atlas Socioambiental de Cotopaxi, ésta provincia debe haber estado formada por bosques que cubrían un 54.6% del territorio, seguido por páramos que ocupaban el 36.3% y matorrales que representaban el 7.6%. Esta condición primigenia ha cambiado drásticamente y la superficie original de los bosques, que era más de la mitad de la provincia, representa hoy apenas el 22.6%; así mismo, los páramos se han reducido a menos de la mitad (17.5%) y los matorrales que cubrían buen parte de los valles y las quebradas, representan hoy sólo el 1.3% de la provincia, es decir una sexta parte de su superficie original.

El proyecto atraviesa por una zona intervenida que según el mapa bioclimático de Cañadas, corresponde a la región Seco Temperada (Región 5), esta región es atribuible a la mayoría de los valles interandinos de las cordilleras. Entre una cota de los 2.000 a 3.000 metros sobre el nivel de mar, con precipitaciones anuales que oscilan entre 200 a 500 mm., como máximo distribuidas durante todo el año y una estación de menor intensidad de julio, agosto y septiembre. Tiene una temperatura promedio anual entre 12º y 18º C (Cañadas, 1983).

Según Cañadas esta Zona de Vida corresponde a la formación ecológica estepa espinosa Montano Bajo (e. e. M. B.), en donde la vegetación dominante es el matorral de tipo xerofítico dominado por el árbol espinoso Acacia macracanth, los arbustos Croton menthodorus y Dodonea viscosa, el cactus Opuntia soederstromiana, y las herbáceas Datura stramonium, Alternanthera porrigens y Muehlenbergia microsperma, son frecuentes en esta formación vegetal.

Según Baquero et al. corresponde al Matorral Seco Montano (Msm), la vegetación de esta formación vegetal se caracteriza por presentar arbustos de aproximadamente 2 metros de altura con las copas de amplia superficie para retener la humedad, plantas en algunos casos armadas con espinas y presencia de musgo (Tillandsia recurvata) (Valencia et al. 1999). La vegetación en esta formación se presenta verde solo en época de lluvias o cuando se encuentran cerca de los ríos principales que cruzan estos valles. En el norte se diferencia el valle del Chota – Juncal y en el centro Latacunga. Algunas de las especies características de este tipo de formación vegetal son Caesalpinia spinosa, Dodonaea viscosa y Mimosa quitensis, las que en asociación determinaron la formación vegetal. 
Según Valencia et al. 1999, en el matorral seco montano se mantienen acacias (Acacia macracantha), molles (Schinus molle), chusuqeas (Chasquea scandens), sauces (Salix humboldtiana), pencos (Agave americana) y cactos (Opuntia spp.)
Las variables biofísicas que determinan este tipo de vegetación son: Déficit hídrico de 5 a 25 mm, Altura Media 2.557 m, Pendiente 6º, Meses secos 8, Temperatura mínima anual 8ºC, Temperatura máxima anual 20ºC, Precipitación anual 568 mm, Potencial de Evapotranspiración 528 mm.

5.2.2.1
Flora
A nivel regional de acuerdo a la clasificación de formaciones vegetales de Sierra et al. el proyecto de la línea San Rafael - Pujilí se ubica en la Subregión Norte y Centro de la región Sierra, ésta última es la región del Ecuador considerada como la más deforestada del país. 

Conforme a lo indicado la zona de estudio se encuentra en un sector con alta intervención de tipo antrópico, donde los bosques originales han sido totalmente transformados, principalmente para la siembra de bosques de eucalipto así como para abrir campos de cultivos de ciclo corto (maíz, cebada, trigo, otros). De todas maneras, algunas especies nativas quedan en sitios escarpados o altos, cerros o quebradas. 

Los extensos terrenos planos mantienen una serie de cultivos, gracias al regadío, sobre todo de cultivos destinados a la ganadería. La capa vegetal del suelo está constituida por hierba rastrera y árboles de eucalipto en su mayoría, existe vegetación xerofítica, a la cual se asocia una especie de fauna menor característica de esta vegetación, los caracoles terrestres (posiblemente Bulimulus cotopaxiensis).

Cuadro 9.-
Listado de especies vegetales encontradas en el área de estudio

	NOMBRE COMÚN
	NOMBRE CIENTÍFICO
	FAMILIA

	Eucalipto
	Eucalyptus globulus
	Myrtaceae

	Pino
	Pinus radiata
	Pinaceae

	Chilca
	Baccharis latifolia
	Asteraceae

	Sigse
	Cortaderia nitida
	Poaceae

	Penco
	Agave americana
	Agavaceae

	Capulí
	Prunus serotina
	Rosaceae

	Guaranguillo
	Mimosa quitensis
	Fabaceae

	Retama
	Spartium junceum
	Fabaceae

	Sauco
	Cestrum quitensi
	Solanaceae

	Tupirosa
	Lantana rugulosa
	Verbenaceae

	Tuna
	Opuntia sp.
	Cactaceae
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      Foto Nº 22. Baccharis latifolia
         Foto Nº 23. Cortadeira nitida
          Foto Nº 24. Agave americana 
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         Foto Nº 25. Prunus serotina
        Foto Nº 26. Spartium junceum
                Foto Nº 27. Opuntia sp.
 

5.2.2.2 Fauna
La distribución geográfica de las especies animales está en estrecha relación con las zonas de vida y las formaciones vegetales, las cuales dependen a su vez de diversos factores físicos tales como el gradiente altitudinal, suelos y climatología. 

Debido a la alteración que presenta la zona de estudio se buscó información mediante registros directos como por indirectos, se formularon entrevistas a gente local, para complementar la información de especies de fauna que no fueron registradas. Según las encuestas efectuadas a los pobladores de estas zonas, nos señalan una total ausencia de animales silvestres, excepto el chucuri y las raposas, que son cada vez más escasas por la persecución y matanzas a que son objeto, por su efecto dañino sobre animales de corral, especialmente pollos y gallinas.

Cuadro 10.-
Listado de especies de fauna encontradas en el área de estudio

	Mamíferos

	NOMBRE COMÚN
	NOMBRE CIENTÍFICO
	FAMILIA

	Raposa
	Didelphis marsupialis
	Didelphidae

	Chukuri
	Mustela sp.
	Mustelidae

	Aves

	NOMBRE COMÚN
	NOMBRE CIENTÍFICO
	FAMILIA

	Mirlo
	Turdus fuscaster
	Turdidae

	Gorrión
	Zonotrichia capensis
	Emberizidae

	Tórtola
	Zenaida auriculata
	Columbidae

	Gastropodos

	Caracoles
	Bulimulus sp.
	Orthalicidae
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Foto Nº 28. Bulimulus sp.
Ya que el área de estudio está altamente intervenida por el hombre las especies de fauna registradas son especies generalistas, poseedoras de un alto nivel de adaptabilidad a zonas alteradas. El número de registro de especies es muy bajo, lo que se debe a que esta área está sujeta a la presencia de varios factores influyentes, como son: el avance de la frontera agrícola, la falta de cobertura vegetal, las condiciones climáticas, la utilización de sustancias tóxicas en los sembríos, la presencia de industrias, y la cercanía al botadero a cielo abierto de la ciudad de Latacunga; factores que han determinado la disminución de la riqueza tanto de flora como de fauna del lugar.

5.2.2.3 Áreas de manejo especial
Dentro del área de influencia del proyecto se encuentra la zona concesionada para explotación minera de Holcim, la misma que se explota por áreas de manifiesto de producción para un período de tiempo determinado. 
En la zona de concesión se encuentran tres torres correspondientes a la línea de transmisión de 230 KV del Sistema Nacional Interconectado, una de las cuales (torre Nº 153) se encuentra en el área de manifiesto actual, por lo que la explotación minera ha sido restringida en las áreas que pudieran afectar la estabilidad y operación segura de esta torre (Ver Anexo 1: Mapa 5. - Área de concesión minera de Holcim).

Para una futura declaratoria del área de manifiesto de producción que involucre la zona en la que se encuentran las otras dos torres (Nº 152 y 151), Transelectric y Holcim se encuentran en negociaciones para establecer las distancias mínimas de no-afectación. 
En vista de que en el recorrido de la línea San Rafael – Pujilí existen dos estructuras (postes 4 y 5) que se ubican dentro del área de concesión minera de Holcim, muy cerca de la torre Nº 152, ELEPCO S.A. mantuvo una reunión con Holcim para revisar el trazado de la línea, luego de lo cual se remitió el oficio Nº 59-DT-PE-2010 indicando la ubicación de las estructuras 4 y 5. Holcim mediante oficio sin número de fecha 26 de enero del 2010 se compromete a considerar la ubicación tanto de la torre Nº 152 como de las estructuras 4 y 5 en caso de una futura expansión del área de manifiesto; es decir que para una futura explotación en esa zona Holcim acogerá las recomendaciones de Transelectric y ELEPCO S.A. con el fin de garantizar la distancia mínima de seguridad de las estructuras y la operación de estas líneas (Ver Anexo 5: Oficios).
Cabe recalcar que las estructuras 4 y 5 de la línea de ELEPCO S.A. se ubicarán dentro del área de seguridad definida por Transelectric para la torre Nº 152 y de esta manera se evitará afectar innecesariamente el área de concesión minera. 

Otro aspecto importante es que en el Área de Influencia Indirecta del proyecto de la línea de subtransmisión San Rafael – Pujilí y la subestación de distribución, se encuentran los botaderos de basura de los municipios de Latacunga y Pujilí, uno de los motivos por los cuales la subestación tendrá equipamiento que requiera una mínima participación humana para la operación.
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Fotos Nº 29 y 30. Botadero de basura del municipio de Latacunga
CONCLUSIONES

Cotopaxi es una de las provincias más deforestadas de la Sierra central del Ecuador, ha perdido más de la mitad de sus bosques y matorrales y con seguridad sufre la disminución y desaparición de poblaciones animales y vegetales.

El área de influencia se encuentra intervenida por la acción del hombre que ha realizado actividades tanto agrícolas como industriales, debido a esto la diversidad tanto de flora como de fauna es muy baja.
Ya que las plantas son la base esencial sobre las cuales descansa o depende la vida animal, ésta también se ha visto afectada por la intervención del hombre en la zona y en consecuencia, en el lugar no se encuentran áreas sensibles o de mayor importancia ecológica.

5.2.3 CONPONENTE ANTRÓPICO

Los asentamientos poblacionales que mantienen relación directa con el proyecto de ampliación y mejoramiento eléctrico son la ciudad de Pujilí, barrios y recintos ubicados al sur-oriente del cantón, principalmente Vicente León e Inchapo, considerados como las áreas urbanas y periféricas pertenecientes a la cabecera cantonal de Pujilí. 

Cuadro 11.- Ubicación Político – Administrativa del proyecto

	Provincia
	Cantón
	Parroquia
	Barrios

	Cotopaxi
	Latacunga
	Eloy Alfaro
	San Rafael, Loma Grande, Santa Rosa de Pichul, Sarapamba, San Juan

	
	Pujilí
	Pujilí
	Inchapo, Chugchilán, Patoa de Chugchilán


5.2.3.1 Demografía
Hasta la fecha de actualización del estudio no han existido modificaciones a los datos correspondientes al último censo del INEC (2001), lo cual se corroboró mediante el Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE 2008), según lo cual 60.728 personas viven en el cantón Pujilí. De estos, 6.815 (11.22%) viven en las zonas urbanas y 53.913(88.78%), viven en las áreas rurales (Cuadro 12).

En forma general, la distribución de la población permite deducir que la gran mayoría de los habitantes de estas zonas, son pobladores rurales, dedicados en gran medida a las labores agrícolas, ganaderas y principalmente al comercio, como forma de vida y de subsistencia. 

Cuadro 12.-
Población Urbana y Rural, por sexo en el cantón Pujilí
	CABECERA CANTONAL
	TOTAL DE LA POBLACIÓN

	
	TOTAL
	HOMBRES
	MUJERES

	Pujilí

Población Urbana

Población Rural
	60.728 (100%)

6.815(11.22%)

53.913(88.78%)
	28.499(46.93%)

3.264(5.37%)

25.235(41.55%)
	32.229(53.07%)

3.551(5.85%)

28.678(47.23%)


Fuente: INEC, VI Censo Nacional de Población y V de Vivienda, 2001.

Elaboración: Consultor Socio-Ambiental
5.2.3.2 Infraestructura Social
Educación

Analizando los niveles de educación y escolaridad, los datos nos demuestran que, en los pobladores de Pujilí, mayores de 10 años el 74.9% son alfabetos, mientras que el 25% son analfabetos (Cuadro 13). 

En la áreas urbanas, el 94.3% son alfabetos mientras que el 5.6% son analfabetos. En el sector rural este porcentaje varía pues el  72.1% son alfabetos mientras que el 27.8% son analfabetos. Las proporciones de alfabetos y analfabetos en la relación hombres y mujeres mantienen una relación porcentual cercano al 70% desfavorable para las mujeres (Cuadro 13).

Cuadro 13.-
Población de 10 años y más por condición de alfabetismo y sexo

	CABECERA CANTONAL
	TOTAL
	ALFABETA
	ANALFABETA

	
	
	Total
	hombres
	mujeres
	Total
	hombres
	Mujeres

	Pujilí

Pob. Urbana

Pob. Rural
	43.568

5.507

38.061
	32.627(74.9%)

5.198(94.3 %)

27.429(72.1%)
	16.558

2.515

14.043
	16.069

2.683

13.386
	10.898(25%)

307(5.6%)

10591(27.8%)
	3.377

84

3.293
	7.521

223

7.298


Fuente: INEC, VI Censo Nacional de Población y V de Vivienda, 2001.

Elaboración: Consultor Socio-Ambiental
Salud

En Pujilí, a pesar de sostener una alta densidad poblacional, el área de la Salud Pública es muy limitada. Solamente 4 casas de Salud funcionan en todo el distrito cantonal: 1 el Sub-Centro Hospital “Rafael Ruiz” ubicado en la cabecera cantonal y con disponibilidad de 17 camas para Hospitalización, tiene Consulta Externa y servicio de Maternidad. Además a nivel de parroquias, existen los siguientes servicios de salud adicionales:

Sub-Centros de Salud en: La Victoria, La 11 de Noviembre, Yacubamba, Guangaje, San Gerardo, Angamarca y San Pedro.

En forma general, estos centros de salud se hallan funcionales, con muchas necesidades y requerimientos que no llegan por parte de las autoridades pertinentes. Hay limitaciones de medicinas, personal e inclusive profesionales médicos.

Servicios Básicos

Abastecimiento de agua

En el cantón Pujilí, están registradas un total de 13.741 viviendas, de éstas, 1.691 (12.3%) en la zona urbana, 4.896(35.6%) en las periferias del cantón y 7.064 (51.4%) en las parroquias rurales (Cuadro 14). 

En el total de viviendas de cabecera cantonal de Pujilí, el 90.6% se halla con el servicio de agua potable dependiente de la red pública y a su vez, el 72.3% de este servicio, está conectado dentro de las viviendas. Al respecto, un porcentaje (aproximadamente el 21.4%), recibe el agua potable pero su instalación está fuera de las viviendas.

En forma general, la información disponible del censo y que se señala en el Cuadro 9, muestra que el sector urbano se halla regularmente atendido con este servicio vital, mientras que en las zonas periféricas y el área rural, menos del 50% de las viviendas aún no disponen de agua potable. La gran mayoría de estas viviendas y sus pobladores, todavía tienen otros sistemas de abastecimientos como pozos, acequias, ríos y otros.

Cuadro 14.- 
Sistemas de abastecimiento de agua para el consumo, en poblaciones de influencia directa del proyecto
	LUGAR


	Total

Casas
	Abastecimiento de Agua

	
	
	Obtención de agua
	Medio donde proviene el agua que recibe

	
	
	Tubo dentro vivienda
	Tubo fuera vivienda, dentro lote
	Tubo fuera de vivienda
	No recibe  por tubo
	Red pública
	De pozo
	De río, acequia, canal
	Carro repartidor

	PUJILÍ

Periferia

P.Rurales
	1.691

4.986

7.064
	1.224

1.060

907
	362

2.626

2.552
	63

593

1.030
	42

707

2.575
	1.533

2.314

2.010
	58

217

1939
	86

2.093

2.814
	6

30

75

	
	13.741
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: INEC, VI Censo Nacional de Población y V de Vivienda, 2001.

Elaboración: Consultor Socio-Ambiental

Otros servicios 

En todo el cantón Pujilí, en lo que respecta a los principales servicios básicos, únicamente el 15.5% tiene alcantarillado, mientras que el 68.9% accede a la luz eléctrica (Cuadro 15).

Únicamente en las áreas urbanas de Pujilí, los porcentajes varían, pues aquí el 83.2% tiene alcantarillado mientras que el 94.5% tiene luz eléctrica. En las zonas periféricas del cantón, únicamente el 5.5% accede al alcantarillado mientras que el 84% dispone de servicio eléctrico.

Si se analiza estos datos, la eliminación de aguas servidas es un problema en todo el cantón, el alcantarillado es muy restringido, aún dentro de las áreas urbanas de la ciudad. En general, más del 90% de las viviendas usan pozos sépticos o pozos ciegos para las aguas servidas. 

Cuadro 15.-
Eliminación de aguas servidas y servicio eléctrico en poblaciones de influencia del proyecto

	Lugar
	Total de viviendas
	Eliminación de aguas servidas
	Servicio Eléctrico

	
	
	Conectado a Alcantarillado
	Pozo Ciego
	Pozo Séptico
	Otra

forma
	Si dispone
	No dispone

	Cantón: Pujilí

Pujilí

Periferia

Parroquias Rurales
	13.741

1.691

4.986

7.064
	2129(15.5%)

1.407(83.2%)

277(5.5%)

445(6.2%)
	2.288

150

1.258

880
	1.639

70

846

723
	7.685

64

2.605

5.016
	9.477(68.9%)

1.598(94.5%)

4.193(84%)

3.683 (52%)
	4.264

93

793

3.378


Fuente: INEC, VI Censo Nacional de Población y V de Vivienda, 2001.

Elaboración: Consultor Socio-Ambiental

En lo que respecta a servicios de eliminación de basuras, en todo el cantón Pujilí, únicamente el 12.2% es atendido con recolección domiciliaria. La recolección en las zonas urbanas el porcentaje se eleva al 83.9% pero disminuye drásticamente en los barrios periféricos, que registra únicamente una atención del 2.1% de recolección de basuras (Cuadro 16).

En cuanto a la disponibilidad de servicio telefónico, en el cantón Pujilí, solo el 9.9% dispone de este servicio; si nos referimos únicamente a las zonas urbanas de la ciudad, el 52.2% está atendido mientras que la mayoría de la población, tanto urbana, periférica y rural, acceden en bajísimos porcentajes a este servicio (Cuadro 16).

Cuadro 16.-
Servicio telefónico y sistemas de eliminación de basuras en poblaciones de influencia del proyecto

	Parroquias
	Total de viviendas
	Sistema de eliminación de basuras
	Servicio Telefónico

	
	
	Carro recolector
	En terreno baldío o quebrada
	Incineración o entierro
	Otra

Forma
	Si dispone
	No dispone

	Cantón Pujilí

Pujilí

Periferia

Parroquias Rurales
	13.741

1.691

4.986

7.064
	1.680(12.2%)

1.419(83.9%)

106(2.1%)

155(2.1%)
	6.291

135

2.183

3.973


	3.759

117

2.082

1.560
	2.011

20

615

1.376
	1.370(9.9%)

884 (52.2%)

265(5.3%)

221(3.1%)
	12.371(90%)

807(47.7%)

4.721(94.6%)

6.843(96.9%)




Fuente: INEC, VI Censo Nacional de Población y V de Vivienda, 2001.

Elaboración: Consultor Socio-Ambiental

5.2.3.3 Actividades Socioeconómicas
Las actividades productivas de los pobladores que viven en esta zona, dependen de varias actividades, sin embargo, la agricultura,  ganadería, caza y silvicultura es la más alta (63%) en todo el cantón mientras que solo el 9.8% se registra en esta actividad en las zonas urbanas. Por otra parte, actividades como la construcción, la industria manufacturera, el comercio al por mayor y menor así como la enseñanza, son actividades importantes a las cuales se dedican los habitantes del cantón Pujilí, tanto de la zona rural como de la urbana (Cuadro 17).

Cuadro 17.-
Población económicamente activa por ramas de actividad, relacionadas con las áreas del proyecto
	Rama de actividad económica
	Cantón Pujilí

	
	Población Urbana y Rural
	Población Urbana

	
	Total:  23.200
	%
	Total:  2.585
	%

	Agricultura, ganadería, caza y silvicultura.
	14.731
	63.5
	254
	9.8

	Pesca
	1
	0.004
	-
	-

	Explotación de minas y canteras
	65
	0.28
	7
	0.2

	Industrias manufactureras
	1.410
	6.0
	267
	10.3

	Suministros de electricidad, gas y agua.
	20
	0.08
	2
	0.07

	Construcción
	1.793
	7.7
	95
	3.7

	Comercio al por mayor y menor, reparación de vehículos, autos.
	1.024
	4.4
	345
	13.3

	Hoteles y restaurantes
	87
	0.3
	26
	1.0

	Transporte, almacenamiento y comunicaciones.
	818
	3.5
	248
	9.6

	Intermediación financiera
	18
	0.07
	15
	0.5

	Actividades inmobiliarias y empresariales
	75
	0.3
	26
	1.0

	Administración publica y defensa, planes de seguridad.
	405
	1.7
	201
	7.8

	Enseñanza
	1.152
	4.9
	684
	26.5

	Servicios sociales y de salud
	140
	0.6
	50
	1.9

	Actividades comunitarias
	635
	2.7
	98
	3.8

	Servicio domestico
	313
	1.3
	68
	2.6

	Organizaciones extraterritoriales
	-
	-
	-
	-

	No declarado
	462
	1.9
	184
	2.570

	TOTALES
	23.149
	100
	3.729
	100


Fuente: INEC, VI Censo Nacional de Población y V de Vivienda, 2001.

Elaboración: Consultor Socio-Ambiental

5.2.3.4 Aspectos Ambientales
Higiene y Salubridad

En el centro poblado más numeroso que es la cabecera cantonal de Pujilí, en general existe un manejo básico de desechos sólidos.  Las basuras son recogidas diariamente y son trasladados a un botadero ubicado a 3 Km. de la población, en el sector de Inchapo. Dichos desechos son arrojados al botadero abierto y luego son incinerados. Los desechos restantes son cubiertos con material pétreo, a manera de relleno.

Por otra parte, en la población y como ya se describió en lo referente a servicios básicos, dispone de alcantarillado en la ciudad. Sin embargo, muchos sectores como se evidenció en los recorridos de campo en los sitios donde se ubicará la Subestación de distribución eléctrica, no se disponen de servicios básicos, excepto la luz eléctrica. Al contrario, en lugares adyacentes al sitio donde se efectuará la construcción, funciona el basurero del cantón Pujilí, mismo que desechan todo tipo de basura de manera rudimentaria: minadores escogiendo los materiales útiles, quema de otros desechos y fosas donde se entierra todos los restos por parte del Municipio.

Agua
La región donde se ubica Pujilí, de acuerdo a los registros pluviométricos, no existe gran cantidad de lluvia. Debido a esto, el pequeño cuerpo de agua que atraviesa la ciudad, que es el río Pujilí, durante los meses secos tiene poco caudal y es inundado con basuras, desperdicios y escombros. Con las pocas lluvias no es posible el arrastre de la gran cantidad de basura, por lo que poco a poco las riberas del río y todo su cauce está convirtiéndose en una verdadera cloaca y un permanente basurero, con el riesgo de que sea convierta en un gran foco de propagación de enfermedades y de animales plaga como roedores, cucarachas, mosquitos  y otros. Por el sector de Inchapo y Vicente León, donde se ubicará la Sub-estación, no se localiza ningún cuerpo de agua, debido a esto, las industrias florícolas que se asientan en este lugar, obtienen agua de pozos subterráneos (180 m de profundidad) para el consumo.

Polvo y ruido  

La zona del proyecto tiene acceso únicamente por carreteras de tierra. Debido a esto, y con el tránsito existente, de manera permanente se produce gran cantidad de polvo en los alrededores. El ruido, producido por el tránsito vehicular, es mínimo.

5.2.3.5 Patrimonio histórico y arqueológico
Según los resultados de la Prospección Arqueológica realizada en el trazado de la línea de 69 KV entre la S/E San Rafael y la nueva S/E Pujilí, que se llevó a cabo mediante calicatas excavadas sobre todo en los puntos donde un recorrido previo permitió suponer la existencia de potenciales sitios arqueológicos, en las mismas que se registró una total ausencia en términos de vestigios arqueológicos detectados en el subsuelo (Ver Anexo 6: Informe final de la Prospección Arqueológica).
6. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Con base a la información biológica, ecológica y socioeconómica del área del proyecto,  fortalecida con la verificación de campo, se efectuó la identificación de los posibles impactos ambientales a producirse, con la implementación del proyecto.

Para la identificación de las interacciones e impactos positivos y negativos causados por las actividades y procedimientos constructivos  sobre un conjunto de factores y recursos ambientales (físicos, bióticos y socioeconómicos), se utilizó una matriz de doble entrada, donde por cruzamiento de variables se visualiza la interacción ambiental (Listados de Verificación, adaptado de Bisset (1987).
Por una parte se definieron los factores, componentes y elementos del ambiente susceptibles de impacto con el proyecto y por otra, con base a la información proporcionada por Consultores y Técnicos de ELEPCO, se definieron las principales actividades previstas para la instalación y colocación de la línea de transmisión y la construcción de la Subestación de transmisión eléctrica y que resultan en las acciones causantes de los impactos (Ver Anexo 7: Matriz 1).

El análisis inicial se realizó a nivel de los factores ambientales y socioeconómicos, calificando a los impactos en dos líneas: benéficos (positivos) y perjudiciales (negativos).  Como resultado de esto, se obtuvieron  4 impactos ambientales positivos y 9 negativos durante la fase de construcción y, 4 impactos positivos y 3 negativos, en la fase de operación (Ver Anexo 7: Matriz 1). 

Como resultado de este análisis, se definieron los siguientes componentes y elementos del ambiente así como socioeconómicos, susceptibles de afectación positiva o negativa, por ejecución de las actividades de construcción y operación del proyecto:

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Componente


Parámetro ambiental y social afectado

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Suelo 



Estabilidad (erosión)

Aire



Aumento en niveles de gases y humo, polvo y ruido.

Sistemas Naturales

Alteración de la vegetación 

Población
Aumento de riesgos de accidentes y de enfermedades, afectación a servicios básicos y propiedades privadas, aumento de opciones de trabajo, mejora en el voltaje eléctrico, ampliación de la capacidad eléctrica en la zona.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.1
Descripción de los componentes y elementos ambientales y socioeconómicos, susceptibles de impactos. 

6.1.1
Componente físico

Dentro del componente físico, se encuentran los elementos relacionados con el suelo y el  aire, con las siguientes descripciones:

Suelo

Estabilidad (Erosión).- Las obras a realizarse para la construcción de la línea y de la subestación, demandará cortes y movimientos de tierras en sitios puntuales. Estas acciones debido a la fragilidad de estos suelos (especialmente agrícolas), producirán efectos de erosión y desestabilización de los mismos.

Aire

Polvo.- Las intervenciones a lo largo de la franja de servidumbre, producirán emanaciones de polvo; sin embargo, este impacto se manifestará únicamente durante la fase de construcción.

Ruido.- No existen emanaciones altas de ruido en el área y sitios aledaños, excepto una baja circulación vehicular. Con el proyecto, se generarán ruidos durante la fase de construcción del proyecto, produciendo impactos en diferentes niveles  a los pobladores.

Gases y Humo.- Impacto relativamente bajo actualmente. Posteriormente durante la construcción, debido al funcionamiento de maquinarias, aumento de tráfico, se prevé un aumento en la emisión de gases y humo que puede afectará a los pobladores locales, trabajadores y al ambiente de las áreas circundantes.

6.1.2
Componente Biótico

Vegetación
A pesar de la drástica deforestación que ha sufrido esta zona, quedan parches de bosques especialmente de especies introducidas como el eucalipto, pero también abundantes árboles de capulí. En el caso de la vegetación que queda bajo el trazado de la línea, necesariamente debe ser removida para el necesario ensanchamiento de la faja de servidumbre (16 m de ancho). El corte de esta vegetación en la zona, por más mínima que esta sea, se convierte en un impacto ambiental a considerar.

6.1.3
Componente Socio-Económico

Pobladores locales

Aumento de riesgos de accidentes.-  Durante la fase de construcción, el riesgo de accidentes especialmente de la gente local y de los trabajadores del proyecto, va a aumentar, debido al manipuleo de redes eléctricas existentes, movimiento de postes, de maquinarias y otros. En la fase de operación, el riesgo de accidentes es muy bajo. 

Aumento de riesgo de enfermedades.-  Por aumento de polvo, ruido y aún gases de automotores, pueden presentarse malestares y enfermedades principalmente respiratorias en los pobladores locales y a los trabajadores.
Afectación a servicios básicos.-  Durante la fase de construcción y montaje de las líneas eléctricas, voluntaria e involuntariamente se producirá afectaciones a servicios básicos como la luz, teléfono y otros servicios públicos existentes. Durante la operación, si no existe un control estricto de funcionamiento de la Subestación de distribución, puede causar daños y alteraciones especialmente a artefactos eléctricos de uso doméstico.

Afectación de propiedades privadas.-  Para la colocación de postes, cables y establecer la faja de servidumbre, muchas propiedades privadas, especialmente áreas de cultivo, con sembríos de ciclo corto o perenne, árboles, arbustos y otros,  se verán afectados.  Tomando en consideración que esta afectación será permanente, el proyecto contempla un plan de indemnizaciones a los diferentes propietarios.

Aumento de fuentes de empleo*.- Durante la fase de construcción, se producirá requerimientos de mano de obra local, para las obras a realizarse. Esto repercutirá en las plazas de trabajo existentes actualmente en esta zona. En la fase de operación, la demanda de mano de obra se mantendrá en cosas más específicas, pero que también permitirá ofrecer fuentes de trabajo a la gente local.

Mejora del voltaje eléctrico existente*.-  Con la ejecución del proyecto, se dispondrá de un mejor sistema de distribución de energía eléctrica especialmente para el cantón Pujilí mejorando la calidad de los servicios a los abonados. Actualmente existe un servicio regular principalmente en lo que se refiere al voltaje, la luz es mala y se halla en permanente riesgo el funcionamiento de equipos eléctricos de los pobladores, inclusive la industria florícola ubicada en las zonas aledañas al sitio de construcción de la subestación, tienen graves problemas para el funcionamiento de bombas para absorber aguas de pozos para la industria.

Ampliación de la capacidad eléctrica en Pujilí.*.- La construcción y funcionamiento de la Subestación en Pujilí, viene a aumentar y fortalecer la capacidad de servicio del sector eléctrico. Una vez concluido el proyecto se estará en posibilidad de mejorar el servicio, y de poder ampliar el mismo  a zonas donde aún no se dispone de energía.

* Impactos positivos.

6.2
Análisis y Evaluación de Impactos Ambientales 

Para el procedimiento sistemático y simplificado de la evaluación de los impactos ambientales (EIA) de mayor significancia, se utilizó una "Matriz Multidimensional" la misma que fue construida tomando como referencia las matrices desarrolladas por Pilllip y Defillini (1976), Leopold (1970) y otras referencias.  En esencia, esta matriz presenta en las filas los impactos ambientales esperados y en las columnas las actividades de la Instalación de la línea de transmisión eléctrica, permitiendo además, la entrada, en sub - filas y sub - columnas, las categorías de calificación y evaluación en un arreglo multi-dimensional.

La Calificación de los impactos se realizó a través de parámetros Cualitativos y Cuantitativos, que permiten luego calcular la Magnitud e Importancia de cada uno de ellos, tanto a nivel del elemento afectado, como de la actividad que genera la afectación.  Esos parámetros o variables son de dos tipos: Cualitativos y Cuantitativos.

Parámetros Cualitativos

Los Impactos Ambientales identificados fueron calificados cualitativamente considerando los parámetros siguientes y señalados en el Cuadro 18.

· Genérico
Se presenta como un juicio de valor para definir si el impacto es positivo o benéfico (+) y negativo o dañino (‑).

· Intensidad Es el grado con el que un impacto altera a un determinado elemento del ambiente, por lo tanto está en relación con la fragilidad y sensibilidad de dicho elemento. Puede ser: Alto, Medio y Bajo. 

· Extensión Determina el área geográfica de influencia que será afectada por un impacto; en el presente caso se consideran: 

Regional:

Es la incidencia a nivel regional o provincial.

Local:


Es la incidencia a nivel local, recinto y/o parroquia.

Puntual:

Es la incidencia específica en un punto del trazado de la vía.

· Duración.-  Es la característica del efecto en función del tiempo:

Periódico:
Si se presenta en forma intermitente mientras dure la actividad que los provoca. 

Temporal:
Si se presenta mientras se ejecuta la actividad y finaliza al terminar la misma.

Permanente:
Si la permanencia del efecto continúa, aún cuando se haya finalizado la actividad.

· Recuperabilidad  

Reversible:
Si el elemento ambiental afectado puede volver a su estado inicial.

Poco reversible:       
Señala un estado intermedio

Irreversible:

Si el elemento ambiental afectado no puede ser recuperado.

· Riesgo
Alto:


Si existe la certeza de que un impacto se produzca y es real.

Medio:
La condición intermedia de duda de que se produzca o no un impacto.

Bajo:
Si no existe la certeza de que un impacto se produzca y por lo tanto  es potencial.

Cuadro 18.-
Valor Cualitativo de los Parámetros Ambientales

	
CARACTER GENÉRICO:
INTENSIDAD:

Positivo o benéfico

Alta


Negativo o dañino

Moderada 






Baja                                                       


EXTENSIÓN:


DURACIÓN:

Regional


Permanente


Local



Temporal 


Puntual


Periódica                                                           


RECUPERABILIDAD:
RIESGO: 

Irreversible


Alto


Poco reversible

Medio

            Reversible                             Bajo




         Elaboración: Equipo Consultor Socio-ambiental
Parámetros Cuantitativos
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2.2.2.
 Parámetros Cuantitativos "Para valorar los impactos, los parámetros base son la Magnitud y la Importancia:

La Magnitud del impacto, según Leopold, hace referencia a su cantidad física; es decir al tamaño del impacto. En consecuencia, se considera que la Magnitud está relacionada directamente con las variables: INTENSIDAD (i), EXTENSION (e) y DURACION (d).

La Importancia, se refiere a la calidad del impacto y por lo tanto se relaciona con las variables, RECUPERABILIDAD (r), RIESGO (g) y EXTENSION (e), notándose que la variable extensión se repite, dada su afinidad con ambos parámetros.  

Entonces, la Magnitud y la Importancia son parámetros calculados con base a los valores de escala dados a las respectivas variables.  En este estudio, los valores asignados se señalan en el Cuadro 19.

Cuadro 19.-
Valor Cualitativo y Cuantitativo de los Parámetros Ambientales

	VARIABLE
	SIMBOLO
	CARÁCTER
	VALOR

	MAGNITUD

	Intensidad
	I
	Alta
	3

	
	
	Moderada
	2

	
	
	Baja
	1

	
	
	No aplica
	0

	Extensión
	E
	Regional
	3

	
	
	Local
	2

	
	
	Puntual
	1

	
	
	No aplica
	0

	Duración
	D
	Permanente
	3

	
	
	Temporal
	2

	
	
	Periódica
	1

	
	
	No aplica
	0

	IMPORTANCIA

	Recuperabilidad
	R
	Irrecuperable
	3

	
	
	Poco Recuperable
	2

	
	
	Recuperable
	1

	
	
	No aplica
	0

	Riesgo
	G
	Alto
	3

	
      
	
	Medio
	2

	
      
	
	Bajo
	1

	
	
	No aplica
	0

	Extensión
	E
	Regional
	3

	
	
	Local
	2

	
	
	Puntual
	1

	
	
	No aplica 
	0




Elaboración: Equipo Consultor Socio-ambiental
Procedimiento de Análisis

El procedimiento de análisis desarrollado para este estudio consiste en una matriz que contiene: (1) la calificación de impactos; (2) cálculo de Magnitud e Importancia; y, (3) la evaluación de los impactos.

La calificación comprende la asignación de valores a cada impacto que realiza el grupo de consultores con base a la escala de valores preconcebidos para cada variable.  La elección de cada valor es subjetiva, depende del conocimiento y experiencia de los técnicos participantes y es finalmente consignada por consenso. 

El cálculo de los parámetros, Magnitud e Importancia para cada impacto y por distintas causas, se basa en una sumatoria acumulada de los valores de calificación y se realiza aplicando las siguientes fórmulas:




 n
 Magnitud, 
M =  
 (  Xj (i + e + d)




j=1


      
 n
Importancia 
I =
 (  Xj (e + r + g)



     
J=1
Donde: X = causas del impacto
Para evaluar un impacto se establece la relación entre los valores calculados de Magnitud e Importancia que pueden denominarse como: "Magnitud Calculada (MC) e Importancia Calculada (IC)", y sus correspondientes valores teóricos posibles esperados que pueden denominarse como: "Magnitud Máxima de Impacto Esperado (ME) e Importancia Máxima de Impacto Esperado (IE)”.  

Se definen como valores teóricos a los segundos, porque se generan al crear la escala valorativa de calificación, en este caso de 1, 2 y 3; son esperados por cuanto son posibles de ocurrir y, máximos, porque sólo se referirá al valor de sumatoria constante que tiene que resultar  si se asignará el valor máximo de 3 en la escala.  

Entonces, el marco tope de comparación es el Valor Esperado Máximo, es decir aquel que resulta cuando la variable en uso toma el valor 3 de forma constante y por lo tanto marca el límite de mayor impacto negativo que se podría esperar. 

El cálculo de la ME y la IE tiene el mismo proceso que el de los valores calculados, excepto que, los valores de las variables i, e, d, r, g, no varían de 1 hasta 3 sino que siempre toman el valor máximo de 3. La evaluación final de cada impacto negativo responde, en consecuencia, a la relación resultante entre Magnitud e Importancia Calculadas con las Esperadas.  Proceso que se resuelve mediante la aplicación del siguiente "Coeficiente de Variación" 

Magnitud:




           

Importancia:

 
MC






           IC

CV = ---------   100





CV = -------- 100

 
ME






           IE

Para completar el análisis y además facilitar la interpretación, los resultados así obtenidos pueden ser jerarquizados en las categorías de: Altos, Medios y Bajos.  Para esto, adoptamos tanto para la Magnitud como para la Importancia la siguiente escala porcentual:



De
00.00
-
33.33 %

No hay Impacto



De
33.34
-
55.43 %

Impacto BAJO



De
55.44
-
77.76 %

Impacto MEDIO



De
77.77
-
100%


Impacto ALTO

Para la definición de esta escala tomamos como criterio el hecho de que todos los valores que intervienen en los cálculos realizados, se derivan de la escala construida con los valores de 1 a 3 para la valoración de los impactos. Si transformamos a esta escala ordinal en escala porcentual, al valor más alto de 3 le corresponde el 100 %; al 2, medio o moderado el 77.76 % y al 1, bajo, el 55.43 %. Estableciéndose los rangos respectivos, se construye la escala indicada.

Los resultados de todo el proceso de la calificación y evaluación de los impactos negativos de mayor significancia se presentan en forma resumida en el Cuadro 20 y los procedimientos y resultados en forma detallada, en la Matriz 1.
Los análisis y evaluaciones realizadas en las diferentes matrices permitieron caracterizar y jerarquizar en términos de Magnitud e Importancia a los 9 impactos negativos identificados a consecuencia de la Construcción y Operación del proyecto.

Los resultados señalan que, durante la Fase de Construcción, no se producirán impactos de Nivel ALTO, si se registró 1 impacto de nivel MEDIO y los restantes (8),  serán de un nivel BAJO (Cuadro 20).
Durante la Fase de Operación, se prevé 1 impacto de nivel BAJO y 1  de nivel MEDIO. No se registraron impactos de nivel ALTO.

Cuadro 20.-
Resumen de los resultados de evaluación y valoración de impactos negativos resultantes con la implementación del proyecto
	Número de Impactos Negativos Evaluados
	NIVELES DE IMPACTO EN LAS FASES DEL PROYECTO

	
	IMPACTOS EN CONSTRUCCIÓN
	IMPACTOS EN OPERACIÓN

	
	A
	M
	B
	A
	M
	B

	
	M
	i
	m
	i
	m
	i
	M
	i
	m
	I
	m
	I

	12
	0
	0
	0
	1
	8
	7
	0
	0
	1
	1
	1
	1


A = Impactos Altos; M = Impactos Medios y B = Impactos Bajos 

m = Magnitud del impacto;  i = Importancia del Impacto.

6.2.1
Análisis y descripción de los Impactos Evaluados.

6.2.1.1
Impactos en el aire 

Se estimó en la identificación de impactos que el elemento ambiental aire, se verá afectado por la generación de polvo, ruido, gases y humo, productos derivados principalmente del movimiento de tierras, transporte y colocación de materiales, así como por la operación de maquinaria y equipo utilizado en la construcción.  En la fase de operación, estos impactos desaparecen.

Aumento del ruido

Este impacto, en la etapa de construcción será de niveles Bajos: Magnitud (37%) e  Importancia (44%). En la fase de operación este impacto no estará presente (Ver Anexo 7: Matriz 1).

Aumento de gases y humo

Este impacto no se presentará, en ninguna de las fases del proyecto (Ver Anexo 7: Matriz 1).

Aumento de polvo

En la etapa de construcción, este impacto será de nivel Bajo tanto en Magnitud (37%) como en Importancia (44%). En la fase de operación este impacto desaparece (Ver Anexo 7: Matriz 1).

6.2.1.2
Impactos en el suelo

Estabilidad (erosión)

Durante la fase de Construcción, este impacto se presentará en un nivel Bajo, tanto en Magnitud (36%) así  como en Importancia (44%).  Durante la Fase de Operación, este impacto desaparecerá. Estos resultados señalan que efectivamente la remoción y excavaciones a efectuarse, serán puntuales, de baja Magnitud y temporales.

6.2.1.3
Impactos en los sistemas naturales
Especies de plantas

En la fase de construcción el impacto sobre la vegetación tendrá una Magnitud Baja (47%) y una Importancia Media (56%). Durante la Operación, la  Magnitud es Media (56%) y la Importancia también  Media (56%).

Los resultados demuestran que durante la fase de construcción, se efectuará desbroces y corte de vegetación arbórea en varios sitios señalados como la faja de servidumbre. La remoción de estos árboles a pesar de que será en sitios puntuales si se avizoran impactos de consideración, debido a la poca cobertura vegetal existente en estas zonas. De todas maneras, estas acciones, serán mitigadas con el programa de indemnizaciones.

6.2.1.4
Impactos Socioeconómicos

Las diferentes acciones y actividades previstas tanto en la fase de construcción así como de operación del proyecto, inevitablemente afectarán de manera negativa y en diferentes niveles de Magnitud e Intensidad,  a los trabajadores vinculados a las obras así como a la gente ubicada en los alrededores del proyecto.

Riesgo de enfermedades

Analizado los parámetros respectivos, se concluyó que este tipo de impacto se presentará durante la fase de Construcción en una Magnitud Baja (35%) y una Importancia también Baja (37%). En la fase de Operación, este impacto no se manifiesta. Estos resultados se interpretan debido a que, durante la construcción, que será temporal y de corta duración (2-3 meses), las actividades las actividades a desarrollar pueden traer consigo riesgos de contraer enfermedades especialmente a trabajadores o vecinos del lugar. En la Operación este riesgo desaparece.

Riesgo de accidentes

En la fase de construcción, este impacto tendrá una Magnitud Baja (39%) y también una importancia Baja (44%). En la fase de Operación este impacto no se manifiesta (Ver Anexo 7: Matriz 1).

Interpretando los resultados, se observa que el riesgo de accidentes está latente en la fase de Construcción. Sin embargo se prevén en niveles bajos debido principalmente a dos reflexiones: a) que la gente que se vincule con la construcción y operación del proyecto, siempre será aquella que conoce bien de su trabajo y que ya a participado en otros proyectos similares y b) que las medidas de precaución, protección y prevención van a ser contempladas en el presente documento y que serán implementadas a nivel de trabajadores así como la ciudadanía en general.

Afectación de servicios básicos

Durante la fase de Construcción este impacto tendrá una Magnitud Baja (46%) y una Importancia también Baja (46%). Durante la operación, este impacto se manifestará tanto en Magnitud como en Importancia Baja (44%) (Ver Anexo 7: Matriz 1).
Se prevé que los impactos principalmente de luz eléctrica, teléfonos y eventualmente conexiones de agua domiciliaria, se vean temporalmente afectados, por la naturaleza misma del trabajo de instalación de nuevas redes, pero en sitios específicos. 

Afectaciones a propiedades privadas

Durante las etapas de construcción, este impacto tendrá una Magnitud Baja (39%) y una Importancia también Baja (35%). Durante la operación, este impacto no se manifiesta (Ver Anexo 7: Matriz 1).
Los resultados demuestran que, en la fase de construcción del proyecto existirán afectaciones a las propiedades privadas, especialmente aquellas tierras dedicadas al cultivo agrícola y zonas con árboles. De todas maneras, las medidas de mitigación socio-ambiental, estarán orientadas a disminuir en lo posible dichos impactos. 

6.3   
Análisis y Conclusiones

6.3.1
Del análisis y evaluación de los Impactos

Impactos Negativos

Todo el proceso de análisis y evaluación de los impactos NEGATIVOS, tomaron en consideración los siguientes rangos porcentuales en los que respecta a la severidad de los Impactos en relación a su Magnitud e Importancia:

No existe Impacto (00 – 33.33%)

Impactos de Nivel BAJO (33.34 – 55.43%).- La fragilidad del elemento afectado es bajo, la afectación es muy puntual, el efecto del impacto es periódico (de manera intermitente, mientras dura la actividad que los provoca), es totalmente reversible (recuperable) y existe un bajo riesgo de que efectivamente el impacto se produzca.

Impactos de Nivel MEDIO (55.44 – 77.76%).- La fragilidad del elemento afectado es medio, la afectación puede repercutir a nivel local (zona de influencia directa), el efecto del impacto es temporal  (se presenta mientras se ejecuta la actividad y finaliza al terminar la misma), el impacto es poco reversible (recuperable) y existe un riesgo medio de que efectivamente el impacto se produzca.

Impactos de Nivel ALTO (77.77 – 100%).- La fragilidad del elemento afectado es ALTO, la afectación puede repercutir a nivel Regional (zona de influencia directa e indirecta), el efecto del impacto es permanente  (el efecto continúa, aún cuando haya finalizado la actividad), el impacto es irreversible (irrecuperable) y existe un alto riesgo de que efectivamente el impacto se produzca.

Con base a la interpretación de los resultados en función de lo señalado, se llega a las siguientes conclusiones:

FASE DE CONSTRUCCIÓN

a) Se producirán 8 impactos de nivel BAJO. Dichos impactos, según las evaluaciones efectuadas, serán temporales, puntuales, en consecuencia los mismos serán completamente manejables.

b) Se identificó 1 impacto de nivel Medio:

· Efectos en la vegetación arbórea y arbustiva  (Importancia = 56%).

Los impactos señalados serán considerados en la formulación del Plan de Manejo, donde se definirán las medidas correctivas para buscar evitar su ocurrencia o de manera adecuada, mitigar su efecto.

FASE DE OPERACIÓN

a) Se producirá 1 impacto de nivel BAJO. Dicho impacto, según las evaluaciones efectuadas, será temporal y puntual. En consecuencia el mismo será completamente manejable.

b) De igual manera se producirá 1 Impacto de nivel  MEDIO:

· Afectación a la cobertura vegetal  (Magnitud = 56%) e Importancia (56%).

El Plan de Manejo Ambiental, fortalecido con la implementación del Plan de Indemnizaciones, orientará la implementación de medidas de mitigación. 

Impactos Positivos

La evaluación y calificación de los diferentes parámetros y elementos que implica la ejecución del proyecto, permitió identificar 7 impactos positivos, 3 en la Fase de Construcción y 4 en la Fase de Operación (Ver Anexo 7: Matriz 1).
6.3.2
De la factibilidad del proyecto

6.3.2.1
Desde el punto de vista ambiental

No se evidenció que vayan a existir cambios drásticos e irreversibles en ninguno de los componentes ambientales analizados: Físico y Biótico. Aquellos impactos de diferentes niveles de Magnitud e Intensidad señalados, pueden y deben ser enfrentados con medidas oportunas de Prevención y Mitigación Ambiental.

Desde esta perspectiva y con el compromiso de La Empresa Eléctrica Provincial del Cotopaxi (ELEPCO), de cumplir estrictamente con lo dispuesto en el Plan de Manejo Ambiental, el proyecto es  considerado  VIABLE.

6.3.2.2
Desde el Punto de Vista Socioeconómico

El funcionamiento del proyecto necesariamente va a significar un cambio  en el uso actual del espacio. Esto va a resultar, como se evidenció en la evaluación respectiva, principalmente en afectaciones a los pobladores locales y particularmente sobre la Faja de servidumbre, causadas por los impactos calificados como Medios.  Sin embargo, estos van a ser controlados y mitigados con la aplicación del Plan de Manejo Ambiental.

De todos modos, estos factores ya han sido analizados con la mayoría de pobladores locales, quienes van acordar junto con técnicos de ELEPCO, las respectivas indemnizaciones por daños inevitables en propiedades privadas. Esto también a cambio de la utilidad que proporcionará el proyecto una vez funcionando. 

En esta dirección y acorde con los resultados positivos de la negociación sobre el uso de la franja de servidumbre, el proyecto se considera que es FACTIBLE.

7. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Los estudios del diagnóstico y la identificación de impactos ambientales potencialmente imputables a las obras de construcción y operación del proyecto, han permitido definir la gravedad y el alcance de las principales afectaciones.

La mayoría de impactos previstos son de magnitud e importancia Baja, muy puntuales, en respuesta a la superficie, relativamente pequeña de afectación por las obras del proyecto. Sin embargo, se formula el presente Plan de Manejo Ambiental para disminuir al máximo posible, los niveles de impactos esperados, buscando mantener siempre un ambiente equilibrado y sano.

Por estar sustentado en previsiones y no en hechos, el plan de manejo contempla lineamientos y acciones específicas que de todas maneras deben ser revisadas y/o replanteadas si son del caso, al momento de la ejecución de la obra y bajo la supervisión de un experto ambiental. 

7.1
Objetivos

· Evitar en todo lo posible que se generen impactos ambientales negativos por las obras a construirse, durante la construcción y operación de la Línea de Transmisión y de la Subestación de distribución Eléctrica.
· Atenuar o mitigar los impactos ambientales negativos que se produzcan de manera inevitable, durante la construcción y operación del proyecto.

7.2
Programas

Para alcanzar los objetivos planteados, es necesaria la ejecución de las diferentes actividades y acciones concretas que se describen en los siguientes programas y acorde con la nomenclatura señalada en el “Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas”:

Programa Preventivo-Correctivo

Programa de Mitigación de la Contaminación Ambiental

Programa de Seguridad Laboral y Salud Ocupacional

Programa de Capacitación y Entrenamiento Ambiental

Programa de Relaciones Comunitarias
Programa de Control y Monitoreo

Programa de Monitoreo Arqueológico
El Plan de Manejo Ambiental se complementará con información sobre el presupuesto, el cronograma de implementación así como los responsables de la ejecución de cada una de las actividades previstas.

7.2.1
Programa Preventivo – Correctivo

Este programa integra las actividades, obras y acciones tendientes a evitar, mitigar y corregir los impactos ambientales imputables directamente a las obras de la construcción y operación del proyecto. 

Se plantean medidas de carácter preventivo que tienen por objeto orientar a los responsables tanto de la Construcción y Operación del proyecto, para evitar realizar prácticas o introducir modificaciones innecesarias en el entorno socio-ambiental: hábitats, paisajes, flora y fauna silvestre sensible y en el ambiente humano y socioeconómico. Las medidas correctivas propuestas, están previstas para aplicarse en circunstancias en las cuales, los impactos negativos que se produzcan, sean inevitables.

7.2.1.1
Medidas para la Protección del Suelo

Prevención para evitar la erosión y/o compactación 

Sitios y Fase de aplicación de las medidas.- Por su naturaleza, estas medidas se aplicarán a lo largo de la franja de servidumbre, no aplica para el sitio de construcción de la Subestación de distribución y se requerirá únicamente en la fase de CONSTRUCCIÓN. 

Descripción.- La estabilidad del suelo existente actualmente se verá alterado, por las actividades del proyecto, principalmente en una faja de 16 m. de ancho y en una longitud aproximada de 6.5 Km. Todas las tierras son de propiedad privada y el uso actual está caracterizado por la presencia de cultivos de ciclo corto (maíz, fréjol, cebada), los mismos que se hallan alternados por bosques aislados de eucaliptos, pinos, cabuyos, como los más representativos. En definitiva este tipo de uso del suelo viene protegiendo el avance de procesos erosivos, descompactación o pérdida de estabilidad en áreas con pendientes. Una vez que la franja de servidumbre quede al descubierto, por el corte especialmente de eucaliptos en varias zonas, pueden empezar a manifestarse estos impactos negativos.

Procedimiento de trabajo.- Ésta medida consiste en la realización de las siguientes actividades: a) Remover el suelo (piedras, substrato, otros), lo estrictamente necesario para el proyecto, b) Todo el material removido, por ser capas orgánica de suelo, este debe ser acopiado y acomodado en los costados del sitio, c) Este material debe ser posteriormente acomodado sobre la franja de servidumbre y d) Definir un solo sendero de 1 m. de ancho, a lo largo de la franja de servidumbre, para efectos de supervisión y/o control de las líneas en el futuro. Este trabajo, lo realizará el contratista encargado de la construcción de la línea, con la participación de un ambientalista y la supervisión de técnicos del ELEPCO. 
7.2.1.2
Medidas para la Protección de la Atmósfera

Control de emisión de gases y humo

Sitios y Fase de aplicación de las medidas.- Estas medidas, a pesar de que en las evaluaciones de impactos, no aparecen como significativos, se aplicarán a lo largo de la franja de servidumbre así como en el sitio de construcción de la Subestación de distribución,  durante la fase de CONSTRUCCIÓN.

Descripción.-  Esta medida establece pautas para prevenir y controlar los efectos ambientales negativos que se generan por efecto de las emisiones de gases contaminantes producidos por la maquinaria, equipos a combustión y vehículos de transporte pesado, que son utilizados para la ejecución de la obra.

Procedimiento de trabajo.-  El/los Contratista (s) durante la fase de CONSTRUCCIÓN, tendrán la obligación de: a)  controlar las emisiones de humo y gases mediante un adecuado mantenimiento de sus equipos y maquinaria propulsados por motores de combustión interna, b) No permitir que durante la ejecución de las obras del proyecto, se quemen a cielo abierto desperdicios, llantas, plásticos, vegetación u otros materiales. El Ambientalista vinculado al proyecto, en coordinación con técnicos de ELEPCO, será el encargado de controlar estas acciones. 

Prevención del ruido

Sitios de aplicación de la medida.- Estas medidas se aplicarán a lo largo de la franja de servidumbre así como en el sitio de construcción de la Subestación de distribución y únicamente durante la fase de CONSTRUCCIÓN.

Descripción.-  El ruido es todo sonido indeseable percibido por el receptor  y que al igual que las vibraciones puede generar repercusiones en la salud humana y también en la fauna silvestre.

Procedimiento de trabajo.- Bajo la supervisión del ambientalista del proyecto, deben cumplirse las siguientes acciones: a) La maquinaria, equipos y vehículos de transporte que generen ruidos superiores a 75 dB, deben  ser movilizado desde los sitios de obra a los talleres para ser reparados y sólo retornar una vez que cumplan con la norma, b) Reducir la causa generadora, mediante la utilización de silenciadores de escape en todo vehículo, maquinaria y equipos, c) Control y/o eliminación de señales audibles innecesarias tales como bocinas y pitos. Estos trabajos serán de responsabilidad del Contratista encargado de la Construcción.

7.2.1.3
Medidas para la Protección de la Cobertura Vegetal

Sitios de aplicación de la medida.- Estas medidas se aplicarán a lo largo de la franja de servidumbre así como en el sitio de construcción de la Subestación de distribución durante las fases de CONSTRUCCIÓN y OPERACIÓN del proyecto.

Protección de la vegetación 

Descripción.- Actualmente las zonas del proyecto, mantiene cobertura vegetal, la misma que cumple la función de protección del suelo. Las medidas preventivas están orientadas precisamente a evitar en lo posible, la pérdida innecesaria de esta vegetación.

Procedimiento de trabajo.- Los Constructores inicialmente y posteriormente los responsables de la Operación del proyecto, deberán observar y cumplir las siguientes disposiciones:

a) Evitar abrir la vegetación nativa, de cultivos y otras innecesariamente en la zona del proyecto, hay que desbrozar únicamente el área mínima requerida para la construcción, b) Queda prohibido la quema, como práctica  de eliminación  de la vegetación en el área del proyecto, la vegetación removida debe ser acopiada en los sitios señalados por los propietarios, c)  El corte de la vegetación que se necesite retirar debe hacerse, en todo caso,  con  motosierra pero no con maquinaria pesada  porque se daña el suelo y un área mayor a la requerida. Estas acciones son de responsabilidad de los encargados de la Construcción.
En la fase de OPERACIÓN del proyecto y acorde con la aplicación del Plan de Indemnización, se deberá respetar la franja de servidumbre impuesta para seguridad de operación de la línea, por lo que no se permitirá la siembra de árboles, arbustos y vegetación. 

En caso de ser inevitable la siembra de plantas de cultivo, arbustos, y otras especies sobre la franja de servidumbre debido a condiciones específicas del suelo, se realizará con el compromiso de que la altura de esta vegetación, no supere los 4 m. Estas actividades son responsabilidad de los propietarios de las tierras afectadas, bajo la supervisión de técnicos del ELEPCO.

7.2.2
Programa de Mitigación de la Contaminación Ambiental 

Este programa incorpora aquellas directrices, normas e implementaciones que deben ser observadas y aplicadas permanentemente en las diferentes actividades tanto en la fase de construcción así como de operación del proyecto. 

Muchas de aquellas directrices implican el cumplimiento de actividades, que necesariamente deben ser parte de una norma de conducta y de actitud cotidianas, tanto de los constructores, supervisores y de los usuarios y vecinos en general del área. 

7.2.2.1
Control de manejo de desechos sólidos
Medidas para la confinación y disposición final

Sitios de aplicación de la medida.- Estas medidas se aplicarán a lo largo de la franja de servidumbre así como en el sitio de construcción de la Subestación de distribución y durante las fases de CONSTRUCCIÓN y OPERACIÓN del proyecto.

Descripción.- Son desechos sólidos los residuos orgánicos e inorgánicos domésticos generados, principalmente en los frentes de trabajo, producto de residuos de alimentos, envases y otros desechos que contaminan el entorno ambiental, suelo, agua, flora y fauna.

Procedimiento de trabajo.-  Como norma ambiental del proyecto, se dispondrá que los residuos sólidos no sean arrojados bajo ningún motivo a cualquier cuerpo de agua, causes, cunetas, alcantarillas o cualquier elemento hídrico o al entorno compuesto por bosques naturales o cultivos.  Los desechos sólidos deben ser recolectados en el sitio  inmediatamente a su generación, dispuestos en recipientes apropiados, clasificados selectivamente en orgánicos y no orgánicos para ser dispuestos de acuerdo con esta naturaleza.

Los desechos inorgánicos como envases plásticos, cartón, papel y aluminio (envases) deben ser recogidos, almacenados adecuadamente y llevados a Latacunga o Pujilí para ser donados a las personas o instituciones que recolectan estos materiales para reciclado. 

Los desechos orgánicos e inorgánicos no reciclables serán eliminados utilizando el botadero de basura de Pujilí. Aquellos que por la distancia no sean factibles de traslado al sitio mencionado, deberán ser enterrados en fosas excavadas para este fin. 

La fosa implica excavar una zanja entre 0.50 y 1.0 metros de profundidad, dependiendo del nivel freático del sitio, colocando la tierra excavada a un costado para luego utilizarlo como material de cobertura. La dimensión de la zanja está de acuerdo a la cantidad de desechos presentes, pero se estima que no será mayor de 1 x 1 metros. 

Los desechos recogidos deben ser transportados y colocados dentro de la zanja para luego compactarlos en capas de 0.20 a 0.30 m.; seguidamente se procede a cubrirlos con tierra, en capas de 0.10 a 0.20 m.  El cubrimiento final será entre 0.40 y 0.60 m. de espesor y una vez rellenada la zanja en su totalidad se lo integrará al paisaje circundante, restituyendo la cobertura vegetal original.

Durante la fase de OPERACIÓN, en el sitio de ubicación de la Subestación de distribución eléctrica, funcionarán colectores de basura para acopio y posterior traslado al basurero que mantiene el Municipio de Pujilí. 

7.2.2.2 Señalización ambiental y de prevención

Medidas informativas, educativas y de prevención

Sitios y Fases de aplicación de la medida.- Estas medidas se aplicarán a lo largo de la franja de servidumbre así como en el sitio de construcción de la Subestación de distribución,  en la fase de  OPERACIÓN del proyecto.

Descripción.- Esta medida es para implementar una adecuada señalización ambiental e informativa con temas por una parte, alusivos a la prevención y control de las actividades humanas a fin de evitar deterioros ambientales en la zona del proyecto, pero por otra, para alertar y prevenir a la gente, sobre la presencia de infraestructura que amerita que se tenga cuidado y precaución para evitar accidentes.

Procedimiento de trabajo.-  Esta actividad prevé señalización ambiental y preventiva permanente para la fase de operación del proyecto. El contenido y la ubicación recomendada de estos rótulos se señalan en el Cuadro 21. 

Especificaciones de los rótulos: 

Materiales: 
Láminas de tol de 3 mm, sobre un marco de perfil 



Parantes: tubos poste*.

Dimensiones: 
1.20m x 0.80m 

Acabado: 
Pintura de fondo en verde, logotipo de ELEPCO y leyendas en blanco

* Solo rótulos ambientales requerirán de tubos parantes. Los rótulos de peligro, se podrán colocar en las torres y postes, identificando los sitios que son más frecuentados por la gente.

Cuadro 21.-
Contenido y ubicación sugerida para la colocación de rótulos ambientales, en las zonas involucradas con el proyecto
	Descripción/Contenido
	Ubicación sugerida
	Nº  rótulos

	CUIDEMOS LA NATURALEZA
	Barrio Inchapo, Vicente León, Pujilí
	4

	SEMBREMOS ÁRBOLES.
	Sector de Chugchilán, El Tabernáculo, Inchapo, Vicente León
	6

	PELIGRO, CABLES DE ALTA TENSIÓN.
	Barrios Inchapo, Chugchilan en Pujilí, barrio San Rafael en Latacunga. 
	10

	
	TOTAL
	20


Elaboración: Consultor.

Diseños y contenidos recomendados para este tipo de rótulos, se señala en el Anexo 8.

7.2.3
Programa de Seguridad Laboral y Salud Ocupacional

7.2.3.1
Medidas de seguridad laboral y salud ocupacional

Sitios y Fases de aplicación de la medida.- Estas medidas estarán orientadas a velar por la seguridad y protección de los trabajadores involucrados en el proyecto, tanto en la fase de CONSTRUCCIÓN así como en la de OPERACIÓN del proyecto.

Descripción.-  La seguridad industrial es el conjunto de normas de prevención y control que los constructores y operadores del proyecto deben implementar en cada una de sus áreas de trabajo.

La salud ocupacional, previene la generación de enfermedades profesionales, consideradas graves y que son resultado de efectuar labores en un ambiente de trabajo inadecuado (MOP- 001- F 2000).

Procedimiento de trabajo.- Los constructores y operadores del proyecto, tienen la obligación de adoptar e implementar las medidas de seguridad industrial necesarias en los sitios de trabajo, y de mantener programas que tiendan a lograr una adecuada salud física y mental de todo el personal que labore en la obra, de acuerdo a la normativa vigente del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).

Como requerimientos mínimos para alcanzar los propósitos descritos, deberán considerarse la ejecución de las siguientes medidas:

1. Se implementará una campaña educativa, previo el inicio de la construcción y operación del proyecto, a través de charlas e instructivos educativos sobre las normas elementales de higiene y comportamiento ocupacional. Entre otros, los temas a tratarse en las charlas incluirán:

· Importancia de la salud, seguridad y calidad en la actividad de la construcción.

· Importancia de informar y analizar los accidentes

· ¿Qué es el equipo de protección personal? ¿Cuándo debe usarse, cómo se usa correctamente, y para qué sirve?

· Factores de riesgo de accidentes implicados en las actividades que desarrollará el proyecto 

· Higiene personal y colectiva

· Conciencia ambiental

· Prevención de incendios y los fundamentos y técnicas contra incendios

2. El personal técnico y operario deberá estar provisto con indumentaria y protección para el trabajo. El equipo mínimo obligatorio, comprenderá: 
· Cascos, Impermeables, Botas de trabajo (caucho o dieléctricas según la necesidad), Mascarillas, Guantes 
3. La Subestación de Distribución Eléctrica debe contar con un botiquín y el equipamiento obligatorio de primeros auxilios e implementos básicos para cubrir atenciones emergentes, así como servicios básicos: agua, luz, teléfono, servicio higiénico, amoblamiento, etc.  Debido a la no disponibilidad de alcantarillado en este sector, se debe construir una letrina provisional para la fase de construcción (Ver Anexo 9: Diseño de letrina sugerido).
4. La constructora nombrará un Coordinador, responsable de la seguridad industrial y de la vigilancia del cumplimiento de las normas de seguridad durante la construcción. 
5. La Constructora, para la ejecución de los trabajos debe disponer de personal experimentado en montaje de estructuras así como en el tendido de cables de alta tensión.

6. Debe disponer de personal idóneo para la supervisión sobre el uso y aplicación correcta de los equipos de seguridad que realice una inspección diaria de todos los equipos de seguridad, luego de la jornada de trabajo. Especialmente las correas y cinturones de seguridad.

7. En la fase de OPERACIÓN, y debido a la ubicación de la Subestación junto al basurero de Pujilí, se deberán tomar las precauciones del caso, entre otros los equipos serán de operación semi-automática durante la primera fase que comprende de 1 a 3 años y posteriormente se implementará la automatización total, con el fin de evitar malestares que afecten a la salud de los trabajadores.  

7.2.4
Programa de Capacitación y Entrenamiento

7.2.4.1
Actividades de Educación y Concientización Ambiental  

Sitios y Fases de aplicación de la medida.- Estas medidas deberán implementarse tanto en la fase de CONSTRUCCIÓN así como en la de OPERACIÓN del proyecto y estará dirigida a los pobladores locales relacionados más directamente con el proyecto.

Descripción.-  Este programa conlleva la ejecución por parte del Constructor y posteriormente del Operador del proyecto, de una serie de actividades cuya finalidad es la de fortalecer el conocimiento y puesta en práctica de principios de convivencia en armonía con el entorno ambiental. 

Estas actividades están dirigidas a dos grupos focales de la obra: a) los pobladores locales directamente involucrados en las obras y demás actores sociales que se localizan en el área de influencia, y b)  el personal técnico y obrero que ejecuta y está en contacto permanente con la obra y el entorno ambiental.

Procedimiento de trabajo.- Durante la CONSTRUCCIÓN, el (los) Contratista (s) deben cumplir esta medida. Entre las principales actividades a desarrollar se incluyen: 

Charlas de concientización.- Estas charlas están dirigidas a los obreros y trabajadores de la empresa constructora y que estarán relacionados directamente con la construcción del proyecto. Los temas a desarrollarse en estas charlas incluirán:

· El entorno socio - ambiental que rodea a la obra. 

· Los principales impactos ambientales de la obra y el Plan de Manejo Ambiental diseñado para evitar, mitigar y compensar esos daños.

· Los beneficios socioeconómicos que traerá la construcción del proyecto con estudios y planes de manejo  socio - ambientales.

Para el diseño final y ejecución de este programa, se debe contar con un profesional que supervise las actividades del plan de manejo ambiental. La duración de las charlas será de 60 minutos.  Como soporte de estas charlas se implementará  afiches e instructivos ambientales.

Instructivos Ambientales.- Los instructivos ambientales serán elaborados en papel bond de buena calidad (90 gr.), de 20cm x 32cm cuya presentación será de un tríptico  a colores. La primera cara puede llevar el título del proyecto, costos, duración, etc.  Además los nombres, siglas y logotipos de las entidades como ELEPCO, u otras ambientales o empresariales involucradas en la obra.  En la contraportada puede incluirse un mapa señalando la ubicación y el trazado de la línea. El siguiente es el contenido sugerido:

· Indicaciones para el manejo y disposición de combustibles, lubricantes y otros contaminantes ambientales.
· Indicaciones para la eliminación o tratamiento de desechos sólidos, plásticos, aluminio, papel, vidrio, desechos orgánicos y otros, evitando contaminar el  ambiente.

· Información e indicaciones del buen uso del agua, cuidado y protección de las fuentes naturales (ríos, arroyos, lagunas, vertientes).
· Comportamiento frente a los recursos naturales de plantas y animales  silvestres.

Este instructivo tiene la finalidad de difundir por escrito las instrucciones de carácter ambiental a todo el personal involucrado en la obra y a todo nivel.  Debe distribuirse también a las autoridades locales y líderes comunitarios. Durante la OPERACIÓN del proyecto, deberá efectuarse una charla en los barrios periféricos del proyecto.
7.2.5
 Programa de Relaciones Comunitarias
Sitios y Fases de aplicación de la medida.- Esta medida se implementará en la fase de OPERACIÓN y se beneficiarán las escuelas Machala, Atahualpa, Camilo Destruge y María Ricaurte, ubicadas en el recorrido de la línea.

Descripción.- Este programa establece el compromiso de la empresa distribuidora de involucrarse con el desarrollo de la comunidad aportando soluciones a necesidades básicas de la población y de esta manera demostrar el interés de mantener buenas relaciones con la comunidad que se encuentra dentro del área de influencia del proyecto. 

Procedimiento de trabajo.- Debido a que en la zona de influencia del proyecto existe la presencia del proyecto CCF del Ecuador y el Consejo Provincial de Cotopaxi, quienes realizan actividades como: donación de semillas para el cultivo de hortalizas, reforestación con plantas nativas, mejoramiento del sistema de agua para consumo humano, adecuación de baterías sanitarias y casas comunales, se ha visto que la mejor opción para el Programa de Relaciones Comunitarias es que ELEPCO S.A. realice una dotación de equipamiento escolar, específicamente equipo de computación o pupitres para mejorar las condiciones de aprendizaje de los niños de la comunidad, ya que el sector educativo de la zona no ha sido satisfactoria y oportunamente atendido.

7.2.6
Programa de Seguimiento y Monitoreo

Este programa define las directrices para la vigilancia y las acciones que aseguren el éxito de la implementación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental del  proyecto.  La ejecución de este programa garantizará la aplicación y cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y compensación ambiental.

Sitios y Fases de aplicación de la medida.- Estas medidas deberán implementarse tanto en la fase de CONSTRUCCIÓN así como en la de OPERACIÓN del proyecto.

Actividades y responsables.- En el cuadro 19 se describen y se señalan las   personas, instituciones y otros actores de la zona del proyecto, con capacidad o responsabilidad para ejecutar el seguimiento y monitoreo de la aplicación de las medidas ambientales.

Cuadro 22.-
Responsables de las medidas y/o acciones ambientales en la Construcción y Operación del proyecto eléctrico 

	ACCIÓN O ACTIVIDAD DEL PROYECTO/

MEDIDA AMBIENTAL PREVISTA
	ETAPAS DEL PROYECTO Y RESPONSABLES

	
	CONSTRUCCIÓN
	OPERACIÓN

	FASE DE CONSTRUCCIÓN

	APERTURA DE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE

	Control de corte de vegetación

Control de corte de plantas agrícolas
Control de remoción y desestabilización del suelo

Control para el manejo de desechos sólidos
	Técnico Ambiental del Contratista, 

Supervisor Ambiental de ELEPCO, Propietarios.
	

	COLOCACIÓN DE TORRES, POSTES Y CABLEADO 

	Control de apertura de caminos de acceso

Control de remoción y desestabilización del suelo

Control de emisiones de gases, humo y polvo

Control para el manejo de desechos sólidos
	Técnico Ambiental del Contratista, 

Supervisor Ambiental de ELEPCO, propietarios.
	

	CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN

	Control para el manejo de desechos sólidos  y escombros

Control para la construcción de fosa séptica

Control para el equipamiento de seguridad laboral: (Extintores, botiquines, otros).

Control de instalación  y funcionamiento de servicios básicos: agua, teléfono, luz.
	Técnico Ambiental del Contratista, 

Supervisor Ambiental de ELEPCO
	

	IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALIZACIÓN

	Control de implementación de señales (rótulos ambientales y preventivos), sobre la Franja de Servidumbre y en la Sub-Estación de Distribución
Control de implementación de rotulación informativa.
	Técnico Ambiental del Contratista, 

Supervisor Ambiental de ELEPCO
	

	FASE DE OPERACIÓN

	FUNCIONAMIENTO DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN

	Control para el mantenimiento de la franja de servidumbre

Control para el manejo de desechos sólidos
Control para el mantenimiento de señales (rótulos ambientales y preventivos)
	
	Supervisor Ambiental de ELEPCO.

	FUNCIONAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN

	Control para el mantenimiento de equipos de seguridad laboral: (Extintores, botiquines, otros)
Control de funcionamiento de servicios básicos: agua, teléfono, luz

Control para el eficiente manejo de desechos sólidos
Control para el mantenimiento de señales (rótulos ambientales y preventivos)
	
	Supervisor Ambiental de ELEPCO.

	PLAN DE EDUCACIÓN Y CONCIENTIZACION AMBIENTAL

	Ejecución de charlas ambientales y de seguridad a pobladores de barrios locales.
	
	Supervisor Ambiental de ELEPCO.


Elaboración: Consultor

7.2.7 
Programa de Monitorio Arqueológico

En cumplimiento a la disposición emitida por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural del Ecuador en la Resolución de Visto Bueno Nº 033-2009 en la que manifiesta que: “al momento de hacer remoción de suelo se realice el monitoreo arqueológico en el área de intervención”, ELEPCO S.A. exigirá que en el equipo técnico del la compañía constructora de la línea se incluya un profesional capacitado para registrar y levantar cualquier tipo de evidencia cultural que se pudiese descubrir durante la excavación para las bases. Así como también se exigirá un esquema del trabajo a realizar por parte del personal de la rama. 
7.3 Conclusiones

· En general, no se prevén impactos negativos de niveles altos y por tanto críticos derivados de las obras de construcción del proyecto eléctrico. 

· A pesar de que los impactos se mantendrá en su mayoría en un nivel bajo, consideramos que es justificable para adoptar las medidas, ante todo, preventivas pero también correctivas, presentadas en este estudio.

· Los impactos negativos que afectarán a los sitios adyacentes a las obras, entre ellos, la erosión y desestabilización de suelos y la pérdida de cobertura vegetal, también son bajos; pero resultan significativos especialmente la pérdida de la cobertura vegetal que es muy escasa en estas zonas.

· Por todas estas razones, se proponen medidas como la educación ambiental a pobladores locales, además de señalización ambiental, educativa y preventiva, para contrarrestar y, en lo posible, detener el deterioro ambiental y propender a desarrollar acciones de recuperación, especialmente de la cobertura vegetal. 

7.4
Presupuesto para el Plan de Manejo Ambiental

Para la ejecución de las obras, desarrollo de actividades y otras acciones identificadas en el plan de manejo, se requiere del siguiente presupuesto (Cuadro 20). 

Cuadro 23.- 
Presupuesto

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO
	PRECIO
	RESPONSABLE
	FASE

	
	
	
	UNITARIO
	TOTAL*
	
	

	Programa Preventivo – Correctivo
	
	
	
	
	
	

	Prevención de la erosión y compactación
	U
	1
	0
	0
	Contratistas
	Construcción

	Control de emisión de gases y humo
	U
	1
	0
	0
	Contratistas
	Construcción

	Prevención del ruido
	U
	1
	0
	0
	Contratistas
	Construcción

	Protección de la vegetación
	U
	1
	0
	0
	Contratistas

ELEPCO
	Construcción Operación

	Sub-total
	
	
	
	0
	
	

	Programa de Mitigación de la Contaminación Ambiental
	
	
	
	
	
	

	Fosas de confinamiento de desechos sólidos
	U
	2
	45
	90.00
	Contratistas
	Construcción

	Recolectores para basura
	U
	5
	40
	200
	Contratistas

ELEPCO
	Construcción

Operación

	Rótulos ambientales
	U
	20
	120
	2400
	Contratistas
	Construcción

	Sub-total
	
	
	
	2690
	
	

	Programa de Seguridad Laboral y Salud Ocupacional
	
	
	
	
	
	

	Charlas sobre seguridad laboral al personal obrero.
	U
	1
	300
	300
	Contratistas
	Construcción

	Dotación de EPP
	U
	20
	40
	800
	Contratistas
	Construcción

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO
	PRECIO
	RESPONSABLE
	FASE

	
	
	
	UNITARIO
	TOTAL*
	
	

	Fosa séptica y letrina 1 módulo
	U
	1
	300
	300
	Contratistas
	Operación

	Botiquín de primeros auxilios 
	U
	1
	600
	600
	Contratistas
	Construcción

	Botiquín de primeros auxilios 
	U
	1
	350
	350
	Contratistas
	Operación

	Extintores de polvo químico de 2 Kg.
	U
	1
	300
	300
	ELEPCO
	Operación

	Sub-total
	
	
	
	2650
	
	

	Programa de Capacitación y Entrenamiento
	
	
	
	
	
	

	Charlas de concientización
	U
	4
	350
	1400
	Contratistas
	Construcción

	Trípticos (instructivos ambientales)
	U
	1.000
	0.70
	700
	Contratistas
	Construcción

	Sub-total
	
	
	
	2100
	
	

	Programa de Relaciones Comunitarias
	
	
	
	
	
	

	Difusión por medios de comunicación local del corte del servicio por instalación del sistema.
	U
	2
	150
	300
	ELEPCO
	Operación

	Mejoramiento de infraestructura escolar
	U
	1
	3000
	3000
	ELEPCO
	Operación

	Sub-total
	
	
	
	3300
	
	

	Programa de Seguimiento y Monitoreo
	
	
	
	
	
	

	Monitoreo del crecimiento urbano e invasión de la franja de servidumbre y revisión de rótulos y letreros.
	U
	20
	5
	100
	ELEPCO
	

	Sub-total
	
	
	
	100
	
	

	Programa de Monitoreo Arqueológico
	
	
	
	
	
	

	Profesional calificado
	U
	1
	-
	2000
	Contratistas
	Construcción

	Sub-total
	
	
	
	2000
	
	

	TOTAL USD
	12.840
	
	


* Los costos correspondientes deben ser contemplados en el contrato con el (los) Constructor (es).

7.5 Cronograma de implementación del Plan de Manejo Ambiental
Cuadro 24.- 
Cronograma

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	M E S E S

	
	1
	2
	3
	4

	Ejecución de Charlas de educación y concientización ambiental y de seguridad
	
	
	XXXX
	

	Elaboración y distribución de trípticos (instructivos ambientales)
	
	
	XXXX
	

	Elaboración y colocación de rótulos ambientales y de prevención
	
	
	
	XXXX

	Construcción de una fosa séptica y letrina 1 módulo
	XXXX
	
	
	

	Botiquín de primeros auxilios (Etapa de Construcción).
	XXXX
	
	
	

	Emisión de charlas sobre seguridad laboral al personal obrero.
	XXXX
	
	
	XXXX

	Botiquín de primeros auxilios (Etapa de Operación).
	
	
	
	XXXX

	Extintores de polvo químico de 2 Kg.
	
	
	
	XXXX

	Difusión por medios de comunicación local del corte del servicio por instalación del sistema.
	XXXX
	XXXX
	XXXX
	

	Monitoreo del crecimiento urbano e invasión de la franja de servidumbre y revisión de rótulos y letreros.
	
	
	
	XXXX


Elaboración: Consultor

7.6 Plan de Manejo Ambiental para la Fase de Retiro

Considerando que los proyectos de subtransmisión, tales como líneas y subestaciones  son definitivos o al menos de largo plazo, no se considera un plan de retiro de las instalaciones en este momento.

Sin embargo, se plantea que, en caso de ser necesario la reubicación o retiro de las instalaciones de la línea San Rafael – Pujilí y de subestación Pujilí, se deberá realizar un Estudio de Impacto Ambiental para las condiciones en las que se encuentre en ese momento y que prevea las medidas necesarias para prevenir, mitigar, remediar y/o compensar los posibles impactos ambientales negativos, así como también para potenciar aquellos positivos. Para ello se ha considerado un presupuesto referencial de $ 5.000,00 según el costo actual para la realización de un Estudio de Impacto Ambiental, para un proyecto de características similares. Esto, para dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente, específicamente al artículo 25 del Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas, el cual indica que el PMA tomará en consideración las fases de construcción, operación-mantenimiento y retiro del proyecto.
8. CERTIFICADOS

Una vez realizadas las acciones pertinentes ante los organismos respectivos se obtuvieron los certificados de:

· Intersección del Ministerio del Ambiente

· Autorización y Visto Bueno del Informe de Prospección Arqueológica del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.

(Ver Anexo 10: Certificados)
9. RESUMEN EJECUTIVO

PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO

La Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. (ELEPCO), prestadora del servicio de electricidad en el cantón Pujilí, provincia del Cotopaxi, está empeñada en mejorar y ampliar dicho servicio en esta jurisdicción cantonal. 

Para ello se realizará la ampliación de la subestación San Rafael de propiedad de la Empresa Eléctrica Provincial de Cotopaxi (ELEPCO) mediante la construcción de una la línea de Subtransmisión de 69 KV  y de una Subestación de distribución eléctrica a ubicarse en el cantón Pujilí. 

OBJETIVOS

Objetivo General

· Ejecutar los estudios de identificación, valoración y mitigación de los potenciales impactos ambientales del proyecto eléctrico en las fases de construcción, operación y retiro.
Objetivos Específicos

· Elaborar el diagnóstico ambiental y socioeconómico de la zona definida para el proyecto y sus zonas de influencia.

· Realizar el análisis ambiental que permita identificar y valorar los impactos negativos y positivos que puedan ocurrir en el medio, como consecuencia de la implementación del proyecto.

· Definir las medidas para prevenir, controlar o mitigar los impactos negativos que causará el proyecto en las fases de construcción y operación. 

METODOLOGÍA GENERAL

El estudio comprende: la Caracterización Ambiental de la zona afectada, la determinación de las Áreas de Influencia, la Identificación y Evaluación de los Impactos Ambientales y la elaboración del Plan de Manejo Ambiental. 

En los aspectos Físicos, para la caracterización climática se utilizó la información existente en los registros meteorológicos del INAMHI. Por otra parte, para la obtención de la información socioeconómica y cartográfica, se acudió al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y el  Instituto Geográfico Militar (IGM). 

Para los aspectos biológicos y ecológicos se acudió a la recolección de información secundaria en el  Centro de Datos para la Conservación (CDC), y el Centro de Información sobre la Biodiversidad del Ecuador (CIBE) del Ministerio del Ambiente. Se completó el diagnóstico con investigación y verificación de campo. Para los inventarios biológicos y ecológicos se utilizó la metodología de Evaluación Ecológica Rápida (Sobrevila y Bath, 1992). 

Para los aspectos socioeconómicos, se efectuaron entrevistas a pobladores locales especialmente a informantes claves (Centros Educativos, líderes gremiales, Autoridades Seccionales, locales y ciudadanos en general).

Para la evaluación de los impactos ambientales de mayor significancia, se utilizó la  “Matriz Multidimensional”, desarrollada en base a las matrices desarrolladas por  Pilllip y Defillini (1976), Leopold (1970) y otras referencias. 

MARCO LEGAL 

El Ecuador dispone de diversas Leyes y Reglamentos que norman la gestión ambiental para los proyectos de infraestructura. Entre las fundamentales y que se relacionan con el proyecto motivo del presente estudio, se citan a las siguientes:

· La Constitución de la República del Ecuador 

· Sistema Único de Manejo Ambiental

· Ley de Gestión Ambiental

· Ley de Régimen del Sector Eléctrico

· Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico

· Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas

· Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica

· Reglamento de Aplicación de Mecanismos de Participación Social

· Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social

· Reforma del Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social

· Normas Técnicas Ambientales para la Prevención y Control de la Contaminación ambiental para los Sectores de Infraestructura: Eléctrico, Telecomunicaciones y Transporte

· Norma de Radiaciones No Ionizantes de Campos Electromagnéticos

· Clasificación de las Líneas de Transporte de Energía Eléctrica que requieren Estudios de Impacto Ambiental

· Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo

· Ley de Patrimonio Cultural Ecuatoriano

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ELÉCTRICO

Objetivos del proyecto
Objetivo General

· El objetivo principal del proyecto es mejorar la calidad del servicio a todos los clientes residenciales e industriales de la ciudad de Pujilí y sus alrededores mediante la instalación de una subestación de distribución de 5 MVA.

Objetivos Específicos

· Reducir las pérdidas de energía en el alimentador primario existente entre la subestación San Rafael y la ciudad  de Pujilí.

· Descargar el transformador de 10 a 13 MVA de la subestación San Rafael que está llegando al límite de operación normal.

· Independizar zonas de la ciudad de Pujilí utilizando varios alimentadores.

· Construir una línea de 69 KV para interconectar las dos subestaciones San Rafael y Pujilí.

Ubicación geográfica de la ruta propuesta

El proyecto está ubicado en la Provincia del Cotopaxi, en las zonas urbanas del cantón Pujilí e incluye principalmente los barrios Inchapo y Vicente León, zonas en donde se ubicará la Subestación Pujilí de distribución. Complementariamente la línea de subtransmisión de simple circuito, saldrá de la ciudad de Latacunga, del barrio San Rafael, atravesará sectores escasamente poblados como el extremo sur de San Felipe, sector de El Tabernáculo y Chugchilán, hasta llegar a Pujilí.
Características técnicas de la línea:

· Estructuras: se utilizarán 5 estructuras tipo RH1G y 20 estructuras tipo S1G normalizadas. Las estructuras RH1G están conformadas por dos postes separados por una distancia de 2.95 metros entre sí y se utilizan para ángulos no superiores a 5º y para vanos superiores a 300 metros. Las estructuras S1G se conforman de un solo poste y se utilizan para levantar la línea. Son tangentes y no soportan esfuerzos transversales. 

· Tipos de torres: se utilizarán 2 torres normalizadas tipo A30 de 24 metros de altura.  Las torres A30 están formadas por perfiles de acero galvanizado y se utilizan en vanos superiores a 300 metros y para ángulos de la línea superiores a 5º e inferiores a 30º.

· Materiales: los postes son de hormigón armado tipo rectangular, las torres son de acero galvanizado y los conductores son de aluminio tipo ACSR calibre 266.8 MCM. El hilo de guarda será de acero de 3/8” de diámetro. Las crucetas y soportes serán de hierro galvanizado.

· Cimentaciones: las estructuras en postes individuales serán colocados sobre una loseta superior de 1.5 x 2.20 metros. Las estructuras en poste doble tendrán una loseta de 1 m2 en cada poste. Las torres utilizarán pilas de 210 Kg./cm2 para soporte de cada una de las 4 patas separadas por 3.2 metros entre sí.

· Distancias mínimas requeridas: la distancia mínima vertical entre el suelo y el conductor más bajo será de 6 metros en zonas deshabitadas y terrenos vacíos y de 8 metros en zonas pobladas y cruces de vías con tráfico ligero.

· Procesos constructivos: los postes son construidos en fábrica y serán transportados hasta los sitios de izada en grúas para lo cual se utilizarán los caminos existentes y se construirán aquellos que se sean necesarios. 

LÍNEA BASE AMBIENTAL

COMPONENTE FÍSICO

Recurso Suelo
Entre las cotas de los 2.000 y 3.000 metros, sobre pendientes muy variadas de la Sierra, existen suelos derivados de materiales volcánicos principalmente cenizas, productos de la desintegración y meteorización de la cangahua. 

En el área del proyecto se encuentran suelos desarrollados a partir de materiales volcánicos, también se registran suelos de textura arenosa fina y gruesa, con menos del 1% de materia orgánica. 

Recurso clima

El Cantón Pujilí y por ende el área de estudio se halla ubicada en las llanuras y barrancos secos del Callejón Interandino, en la provincia del Cotopaxi, sobre los 2.500 msnm. Posee un clima temperado, con una temperatura máxima promedio entre 19 y 21º C.  En general estas zonas tienen típicamente climas temperados en promedio, hasta ligeramente cálidas durante el día, pero frescas y algo frías en la noche. 

Recurso Agua

La principal cuenca hidrográfica del proyecto es la del río Cutuchi siendo el curso de agua más próximo a la ruta de la línea el río Pumacunchi o Tomacunize, cuyo cauce atraviesa el tramo comprendido entre el vértice 1 y el vértice 2.
El río Pumacunchi tiene un caudal aproximado de 2.10 m3/s. el mismo que es entregado a la cuenca del río Cutuchi. Tiene un ancho de 4 metros aproximadamente, por donde se realizará el cruce de los conductores empleando técnicas  adecuadas de construcción que evitarán intervenir en el agua. 
Recurso Aire

Para el análisis de campos electromagnéticos se cuenta con información de la medición de densidad de flujo de los campos electromagnéticos del Sistema Eléctrico Calope de propiedad de ENERMAX, que se encuentra en operación y cuyas características son similares a las que operará la línea de 69 KV del proyecto. De esta manera se estiman los niveles de campos electromagnéticos que se generarán en la línea nueva.

Se observa que los valores más altos de densidad de flujo magnético se presentan en el patio de la subestación: 4.42 µTeslas y en la línea de transmisión, 2.62 µTeslas y no se sobrepasa ninguno de los límites establecidos en la normativa.

Para el análisis de ruido en la zona se realizaron mediciones en los lugares donde se implantará la línea de subtransmisión así como la subestación, con el objetivo de determinar los niveles de ruido actuales. 

Los niveles de presión sonora se encuentran en el rango de los 25 y 50 dBA. El punto 1 está influenciado por el tráfico vehicular de la avenida Cotopaxi de la ciudad de Latacunga. El punto 3 a pesar de estar en un área deshabitada se encuentra influenciado por la presencia de la maquinaria que trabaja en la explotación minera de Holcim, la misma que se encuentra aproximadamente a unos 300 metros en línea recta. Los puntos 2, 4 y 5 presentan viviendas dispersas.  
COMPONENTE BIÓTICO

El proyecto atraviesa por una zona intervenida que según el mapa bioclimático de Cañadas, corresponde a la región Seco Temperada (Región 5), esta región es atribuible a la mayoría de los valles interandinos de las cordilleras. Entre una cota de los 2.000 a 3.000 metros sobre el nivel de mar, con precipitaciones anuales que oscilan entre 200 a 500 mm., como máximo distribuidas durante todo el año y una estación de menor intensidad de julio, agosto y septiembre. Tiene una temperatura promedio anual entre 12º y 18º C (Cañadas, 1983).

Conforme a lo indicado la zona de estudio se encuentra en un sector con alta intervención de tipo antrópico, donde los bosques originales (Matorral Seco Montana) han sido totalmente transformados, principalmente para la siembra de bosques de eucalipto así como para abrir campos de cultivos de ciclo corto (maíz, cebada, trigo, otros). De todas maneras, algunas especies nativas quedan en sitios escarpados o altos, cerros o quebradas. 

La distribución geográfica de las especies animales está en estrecha relación con las zonas de vida y las formaciones vegetales, las cuales dependen a su vez de diversos factores físicos tales como el gradiente altitudinal, suelos y climatología. 

Según las encuestas efectuadas a los pobladores de estas zonas, señalan una total ausencia de animales silvestres, excepto el chucuri y las raposas, que son cada vez más escasas por la persecución y matanzas a que son objeto, por su efecto dañino sobre animales de corral, especialmente pollos y gallinas.

CONPONENTE ANTRÓPICO

Los asentamientos poblacionales que mantienen relación directa con el proyecto de ampliación y mejoramiento eléctrico son la ciudad de Pujilí, barrios y recintos ubicados al sur-oriente del cantón, principalmente Inchapo y Vicente León, considerados como las áreas urbanas y periféricas pertenecientes a la cabecera cantonal de Pujilí. 

De acuerdo a los datos del último censo del INEC (2001), 60.728 viven en el cantón Pujilí. De estos, 6.815 (11.22%) viven en las zonas urbanas y 53.913(88.78%), viven en las áreas rurales.

Las actividades productivas de los pobladores que viven en esta zona, dependen de varias actividades, sin embargo, la agricultura,  ganadería, caza y silvicultura es la más alta (63%) en todo el cantón mientras que solo el 9.8% se registra en esta actividad en las zonas urbanas. Por otra parte, actividades como la construcción, la industria manufacturera, el comercio al por mayor y menor así como la enseñanza, son actividades importantes a las cuales se dedican los habitantes del cantón Pujilí, tanto de la zona rural como de la urbana.

Según los resultados de la Prospección Arqueológica realizada en el trazado de la línea de 69 KV entre la S/E San Rafael y la nueva S/E Pujilí, que se llevó a cabo mediante calicatas excavadas sobre todo en los puntos donde un recorrido previo permitió suponer la existencia de potenciales sitios arqueológicos, en las mismas que se registró una total ausencia en términos de vestigios arqueológicos detectados en el subsuelo.

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Con base a la información biológica, ecológica y socioeconómica del área del proyecto,  fortalecida con la verificación de campo, se efectuó la identificación de los posibles impactos ambientales a producirse, con la implementación del proyecto.

Para la identificación de las interacciones e impactos positivos y negativos causados por las actividades y procedimientos constructivos  sobre un conjunto de factores y recursos ambientales (físicos, bióticos y socioeconómicos), se utilizó una matriz de doble entrada, donde por cruzamiento de variables se visualiza la interacción ambiental (Listados de Verificación, adaptado de Bisset (1987).
Resumen de los resultados de evaluación y valoración de impactos negativos resultantes con la implementación del proyecto

	Número de Impactos Negativos Evaluados
	NIVELES DE IMPACTO EN LAS FASES DEL PROYECTO

	
	IMPACTOS EN CONSTRUCCIÓN
	IMPACTOS EN OPERACIÓN

	
	A
	M
	B
	A
	M
	B

	
	m
	i
	m
	i
	m
	i
	m
	i
	m
	I
	m
	I

	12
	0
	0
	0
	1
	8
	7
	0
	0
	1
	1
	1
	1


A = Impactos Altos; M = Impactos Medios y B = Impactos Bajos 

m = Magnitud del impacto;  i = Importancia del Impacto.

FASE DE CONSTRUCCIÓN

a) Se producirán 8 impactos de nivel BAJO. Dichos impactos, según las evaluaciones efectuadas, serán temporales, puntuales, en consecuencia los mismos serán completamente manejables.
b) Se identificó 1 impacto de nivel Medio:
· Efectos en la vegetación arbórea y arbustiva  (Importancia = 56%).

Los impactos señalados serán considerados en la formulación del Plan de Manejo, donde se definirán las medidas correctivas para buscar evitar su ocurrencia o de manera adecuada, mitigar su efecto.

FASE DE OPERACIÓN

a) Se producirá 1 impacto de nivel BAJO. Dicho impacto, según las evaluaciones efectuadas, será temporal y puntual. En consecuencia el mismo será completamente manejable.
b) De igual manera se producirá 1 Impacto de nivel  MEDIO:

· Afectación a la cobertura vegetal  (Magnitud = 56%) e Importancia (56%).

El Plan de Manejo Ambiental, fortalecido con la implementación del Plan de Indemnizaciones, orientará la implementación de medidas de mitigación. 

No se evidencia la probabilidad de cambios drásticos e irreversibles en ninguno de los componentes ambientales analizados: Físico y Biótico. Aquellos impactos de diferentes niveles de Magnitud e Intensidad señalados, pueden y deben ser enfrentados con medidas oportunas de Prevención y Mitigación Ambiental.

Desde esta perspectiva y con el compromiso de La Empresa Eléctrica Provincial del Cotopaxi (ELEPCO), de cumplir estrictamente con lo dispuesto en el Plan de Manejo Ambiental, el proyecto es  considerado  VIABLE.

En esta dirección y acorde con los resultados positivos de la negociación sobre el uso de la franja de servidumbre, el proyecto se considera que es FACTIBLE.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Los estudios del diagnóstico y la identificación de impactos ambientales potencialmente imputables a las obras de construcción y operación del proyecto, ha permitido definir la gravedad y el alcance de las principales afectaciones.

La mayoría de impactos previstos son de magnitud e importancia Baja, muy puntuales, en respuesta a la superficie, relativamente pequeña de afectación por las obras del proyecto. Sin embargo, se formula el plan de manejo ambiental para disminuir al máximo posible, los niveles de impactos esperados, buscando mantener siempre un ambiente equilibrado y sano.

Por estar sustentado en previsiones y no en hechos, el plan de manejo contempla lineamientos y acciones específicas que de todas maneras deben ser revisadas y/o replanteadas si son del caso, al momento de la ejecución de la obra y bajo la supervisión de un experto ambiental. 

Objetivos

· Evitar en todo lo posible que se generen impactos ambientales negativos por las obras a construirse, durante la construcción y operación de la Línea de Transmisión y de la Subestación de distribución Eléctrica.

· Atenuar o mitigar los impactos ambientales negativos que se produzcan de manera inevitable, durante la construcción y operación del proyecto.

Programas

Para alcanzar los objetivos planteados, es necesaria la ejecución de las diferentes actividades y acciones concretas que se describen en los siguientes programas y acorde con la nomenclatura señalada en el “Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas”:

Programa Preventivo-Correctivo

Programa de Mitigación de la Contaminación Ambiental

Programa de Seguridad Laboral y Salud Ocupacional

Programa de Capacitación y Entrenamiento Ambiental

Programa de Relaciones Comunitarias

Programa de Control y Monitoreo

Programa de Monitoreo Arqueológico

El Plan Ambiental se complementará con información sobre el presupuesto, el cronograma de implementación así como los responsables de la ejecución de cada una de las actividades previstas.
Plan de Manejo Ambiental para la Fase de Retiro

Considerando que los proyectos de subtransmisión, tales como líneas y subestaciones  son definitivos o al menos de largo plazo, no se considera un plan de retiro de las instalaciones en este momento.

Sin embargo, se plantea que, en caso de ser necesario la reubicación o retiro de las instalaciones de la línea San Rafael – Pujilí y de subestación Pujilí, se deberá realizar un Estudio de Impacto Ambiental para las condiciones en las que se encuentre en ese momento y que prevea las medidas necesarias para prevenir, mitigar, remediar y/o compensar los posibles impactos ambientales negativos, así como también para potenciar aquellos positivos. Para ello se ha considerado un presupuesto referencial de $ 5.000,00 según el costo actual para la realización de un Estudio de Impacto Ambiental, para un proyecto de características similares. Esto, para dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente, específicamente al artículo 25 del Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas, el cual indica que el PMA tomará en consideración las fases de construcción, operación-mantenimiento y retiro del proyecto.
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